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CAPITULO PRIMEª---.Q 

~E EXPOSICION HISTORICA DEL DELITO DE ABORTO 

En el transcurso del tiempo encontramos que el aborto pro-

vocado ha sufrido enormes transformaciones jurídicas.; unas veces im-., 

punidad absoluta; otras, castigado con mayor o menor severidad según 

las creencias imperantes en las di~ersas épocas. 

Así encontramos que en los pueblos primitivos el aborto c,2 

mo hecho punible es desconocido, entre los cuales ~an lícito es a .-

una mujer el cortarse sus cabellos o cualquier otra parte de su cuer 

po, como el destruir el producto de la c cnc~pci6n que lleva dentro 

de su claustro materno. 

En Roma, durante los primeros tiempos, el aborto fué consl 

derado como una falta grave de inmoralidad, y posteriormente, duran

te la Monarquía, la época republicana y cierto período del Imperio, 

no fué considerado como delito ni como un hecho que contrariara o --

violara las normas morales y religiosas, ya que, si la mujer aborta. 

ba por su propia voluntad no hacía más que disponer libremente de --

una parte de su cuerpo, pues el feto no era considerado como un ser 

viviente con vida propia sino e amo algo que formaba parte del cuerpo 

de la grávida misma, y si era el marido quien ocasionaba ~l aborto, 

tampoco contrariaba ninguna norma moral -y religiosa ya que no hacía 

más que poner en ejercic·io el derecho patrimonial que tenía sobre 

sus hijos. 

Pero en tiempo de los emperadores Septimio Severo y Anto-

nio Caracalla en el Siglo Tercero, el a borto que años a trás se había 

considerado como un acto lícito que no contrariaba ninguna de las --
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normas de cultura de ese entonces, fú~ castigado severamente, en opi

ni6n de algunos, con la pena de muerte, fund~dose la gravedad 'de su 

c~stigo en la ofensa o agravio inferido al marido y en opini6n de algQ 

tros, con la pena de destierro a las mujeres que se encontraban culp!! 

bles de haberse provocado su aborto. 

En la antigua Grecia no se consideraba el aborto como un ac

to inmoral y en algunas de sus Ciudades se imponía muchas veces como 

necesario. 

Tan es así que fi16sofos como Platón y Aristóteles lo consi

deraron "como un deber social" y eran de la opnión de que no se come

tía delito cuando se destruía el fruto de la concepci6n, pues lo im-

portante era destruír ~ste antes de que tuviere sensibilidad. 

Plat6n~ en su obra" La República" y Arist6teles en su 11 Po 

lítica tt lo aceptan y lo aprueban pues ti como un deber social !I, con 

la finalidad de evitar una superpoblaci6n, pues el excesivo desarro--

110 de la poblaci6n según manifiestan no puede llevar más en un momen 

to determinado que a una crisis económica, naciendo seres en condicio 

nes lastimosas que no servirían para nada al Estado, sino que el Est~ 

do los serviría totalmente a ellos por las condiciones de indigencia 

en que nacieron y a que están condenados a seguir viviendo. 

Con el advenimiento del Cristianismo el aborto ya fué consi

derado como del ito, habiéndose hecho una distinción en el Derecho Ca

nónico entre la muerte del feto anim&do, con alma y la del feto sin -

alma; para ello, es decir, para establecer la distinci6n, se partía -

del siguientA dato: el feto se animaba y r ec ibA a alma, cuando transc,S, 

rrieran de seis a diez semanas después de la concepción, según el se

xo, siendo el ~rmino menor para los varones; antes de esos lapsos el 

feto era inanimado. 

-------------------~ 
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La importancia de tal distinción obedecía en cuanto a su pu

nibilidad, ya que, el' aborto de un feto animado, con alma, por el he

cho de no haber recibido las aguas baustLilales era castigado con la -

pena de muerte y el abor·to de un feto sin alma, es decir, inanimado, 

con una pena pecuniaria, aunque posteriormente la pena se cambió por 

e l confinamiento en una isla por un cierto tiempo. 

La antigua legislación germánica, también influenciada por 

el Cristianismo castigó el aborto con penas .severísimas y así la Lex 

Romana Wisigotorum imponía la pena de muerte a la grávida que procu

r a se su aborto como tmQbién a todas aque llas persona s que en e l mis

mo intervinieran. 

En general, la Igle s ia, ha penado s iempre con severidad el 

delito de abortó y así en el Concilio de Elvira se penó con la priv~ 

ción de los sacrE~entos a la mujer abortadora, incluso al final de -

su vida. 

Pero antes de seguir adel a nte con la historia de este deli 

to, he de advertir, que en la Biblia no he encontrado datos precisos 

que me lleven a la convicción de que e l aborto doloso fuese castiga

do, deduciendo únicamente que en pueblos como Israel donde el senti

miento religiosos era bien marcado y en donde la preocup ación del -

pueblo era hacer realidad la promesa de Jehová a Abraham de que su -

posteridad s Gría, según las p a l abras bíblicas, I! mas numerosa que -

las arenas del mar y que l e s e s trellas d 61 cielo \1, se e as t igara taro 

bién el aborto por oponerse al mandato de Dios. 

En la Biblia, en el Libro Segundo de Moisés, llamado tlExo-
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do", encuentro la figura delictiva del aborto culposo y así~ los ver

sículos XXII y XXIII del Capitulo XXI, dicen e~aot~8nte lo stguiente: 

" Si algunos riñieren, e hirieaen Fl alguna mujer preñada, y ésta abor·· 

tare, pero sin haber muerte, será penado conforme a lo q~e le impusi~ 

re el marido de la mujer y juzgaren los árbitros, más si hubiere muer 

te, pagarás entonges vida por v;i..d1:1. \l. 

Como se advierte, pues de los versículos transcritos, se -

trata en este caso de un delitu de aborto culposo, ya que, cuando va

rias .personas se encuentran riñiendo y lesionan por casualidad a alg~ 

na mujer embarazada provocándole el aborto, no han tenido la inten--

ción específica de ocasionárselo, siendo el versículo XXII el antece

dente del a borto causado violentamen te sin ánimo de causarlo que axis 

te en las Legislaciones de todos los paises actualmente. 

El Libro VII, Titulo II, del Fuero Juzgo trataba de las per-

sonas que suministraban abortivos, de las mujeres que los tomaban y -

de los que lesionaban a mujeres embarazadas haciéndolas abortar, cas

tigando éstos hechos con las penas siguientes; muerte, ceguera, azo-

tGS y penas pecuniarias y en las P~rtida s, exactamente en la P~rtid~ 

VII, Título VIII, Ley Octava, se siguió sustentando el mismo criterio 

que en el I1ntiguo Derecho Canónico. 

El actual Código de Derecho Canónico y Legislaci6h ComplemeQ 

taria impone al aborto, cómo pena, es docir, los que en él intervie-

nen; la rt excomunión latae sotentias ros er vada al ordinario rt en su -

Así transcurr'ió mucho tiempo en que e l aborto como delito 

fué castigado con penas severi:simas al igual que S6 castigaban la ma-
.~ ( 
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yoría de delitos, tiempo en el cual la pena era considerada como re-

tribución por mandato divino. 

Pero a finales del Siglo Diecisiete y durante el Siglo Di~ 

c iocho s e elevan muchas voces prote stando por la justici a penal imp~ 

rante; Pufendorf ~ Wolff atacan fue rtemente el derecho tradicional -

Romano y Canónico sobre el concepto de la pena, la cual era conside-

r a da como retribución por mandato divino y defienden 01 racionalismo 

del Estado. 

Voltaire lanza por medio de su pluma los dardos de su iro-

nía al acusar a los 'I'ribunales Frances e s de homicidio judicial debi-

do a la injusta condena impuesta a Juan Calás en el año de mil sete

cientos sesenta y dos y en el año de mil setocientos s ~senta y cua--

tro~ en que el autor de la Obra" Del Delito y de 1a Pena n, César -

Bonesana, Marqués de Beccaría, protesta fuertemente a lzando también 

su voz contra l&s penas imp e rantes y particularment e contra la pena 

del infanticidio, se logra, gracias al gran movimiento intelectual -

de todos esos grandes humanist a s y pens adore s la atenuación de las -

penas en general, lo que introdujo también en el aborto la atenua---

ción de su pena. 

Actualmente el aborto es considerado como delito en las 1e-

g islacionas de todos los país e s, a ún cuando tiene una pena atenuada, 

teniendo ésto como fundmGento de que el feto no es más que una espe-

ranza, una espect a tiva inci e rta en su re alizaci6n por depender de --

los p ~ ligros que encierra o puede encerrar la continuaci6n del emba-

raza; no s e trata pue s de proteger una vida, pues como dijo Carrara, 

" el feto e s más bien una esperanza que una certeza" 

. ..... 
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Pero en el aborto no se da una sola figura deliectiva, se 

dan va~ias, castigándose un e s con penas mayores que otros y gozando 

olgotros sogún l üs Legislaciones de los diferentes países de impun! 

dad total. 

Esto último lo tra taré en 01 Capítulo correspondiente con 

mayor detalle. 

CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO DE ABORTO Y FUNDAMENTO DE SU PUNIBILIDAD 

Necesario es, ante todo, hacer constar que el aborto puede 

ser natural o provocado en cuanto a las causas que lo producen, y --

que, el aborto natural puede obedecer a causas pr e disponentes, tales 

como a la mala conformación de los órganos genitales de la mujer~ a 

ciertas enfermedades crónicas, a deficiencias . hormonales, a infeccio 

nes generales y focales, etc. como también puede obedecer a causas -

determinant es , como ciertos movimientos bruscos, traumatismos físi--

cos Y psíquicos, etc. 

El aborto provocado que es el que aquí nos interesa, puede 

ser lícito e ilícito; lícito como su propio nombre lo indica, o s el 

permitido por l a Ley, tal como el aborto terapéutico, el practicado 

por motivos sentimentales, el legitimado por fines eugenésicos, el -

practicado por causas sociales en ciertas Legislaciones; es i 'lícito, 

cuando la Ley lo castiga. 

La palabra aborto como es bien sabido tiene diversas signi--, 
ficaciones y así podremos dar un concepto del aborto desde el punto 

~_ .. - ...... 

de vista de la Obstetricia Social; otro, desde el punto de vista Mé-

1 
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dico Legal y en fin, desde el punto de vista Jurídico-Delictivo. 

CONCEPTO DEL ABORTO EN OBSTETRICIA 

En esta Ciencia, no se toma en cuenta el origen dol aborto. 

Desde el punto de vista de la Obstetricia Social existe el 

aborto cuando hay expulsión del foto hasta el final del sexto mes 

de"l embarazo; durante este tiempo se dice, el producto de la concep

ción no es viable y transcurrido dicho lapso, dado caso verificarse 

la expulsión del feto ya no podría hablarse de aborto sino de parto 

prematuro. 

Como puede advertirse en Obstetricia solo puede hablarse -

de aborto cuando el producto de la concepción no os viable y en esta 

circunstancia hay expulsión del mismo, importando la causa que le de 

origen. 

CONCEPTO MEDICO LEGAL 

A diferencia del concepto anterior, desde este punto de -

vista, el aborto puede realizarse en cualquier momento de la preñez 

de la mujer, atendiendo sobre todo, a las causas que lo provocaron; 

no cabe aquí el aborto natural o espontáneo. 

Se hablará de aborto en este campo siempre que sea intencio 

nal¡ provocado o bien, realizado por un acto imprudente de cualquier 

persona a excepción de la grávida misma. 

Así, el ilustre penalista don Eugenio Cuello Calón lo defi 

nió como" la destrucción o aniquilamiento del fruto de la concepción 

en cualquier momento de la preñez". 

" 

------=----------------~ 
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Tardieu, como !l l a expulsión prematura, violentamente prov2. 

cada del producto de la concepción independiente de todas sus circuns 

tanc ias de edad, de viabilidad y aún de form ú. ción regular'!. 

Eusebio Gómez, como 11 la int6rrupción maliciosa de un emba

razo con el propósito de destruír un &< futura vida humana". 

Como se ve pues, este concepto, desde cste punto de vista, 

limita la noción del aborto para todos aquel los casos constitutivos -

de delito. 

CONCEPTO JURIDICO DELICTIVO 

El concepto de la palabra abor to desde esto punto de vista 

depende de l a Legislación de cada país. 

En algunas se ha definido como la simple maniobra abortjva; 

en la mayoría do léw Legislaciones, como e l aniquil am i ento del produ_~ 

to de la concepción dado que el fin qu e p ersigue el abortador o l a -

abortada es precisamente la muerte dol fetü, siendo este resultado -

lo que se persigue realmGn~e cuanJo se comete e l delit0 4 

La mayor parte de los C6digos Penal es a l i gual que e} nu p e, 

tro omiten d a r una definición al respecto, a excepqión de 10's Códigos 

de algunos países y especialment e, d e los Códigos Mojicanos de mil -

ochocientos setenta y uno, mil novecientos veinte y nueve y mil nove

cientos treinta y uno, que lo han definido en e l orden mencionado, --

así: 

nLlárnase aborto a l a extracci ón del producto de la coneep-

ción y a su expulsi ón, provocada por cualquie r medio , sea cual fuere 

l a época de la preñez, siempre que esto se haga sin necesidad" .• (Art • 

569 C,. Pn. 1871 Me jic ano). 
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"F'.s aborto la extracción del producto de l a concepción o a 

su expulsión provocada por cua lquier medio; S8& cual fue re la época 

de la preñez con objoto de intor::.-'wupir la vida dol prodD.cto". 

"D'-l nom::'n aSG aborto a la muerte del producto de IR concep---

c ión en cualquíe r momento de la proñez 11 • 

Nuestro Código, como ya dije anteriormGnte~ no da un conc '3 p' 

to del aborto p oro, por l a Jurisprudencia establecida en l as diferen-

tes sentencia s pronunciadas por los distintos Tribunales de nuestro -

país, podemos llegar a definirlo como 11 la muerte, destrucción o ani ·· 

quilamiento del f et o, ya exista expulsión o no, pues la mue rte puede -

verificarSE: on el claustro materno il
• 

EJ aqul la Jurisprudencia establocida . 

I!::l marido que mata a su mujer el,lbE',:::'8,'7.Ar'lR rI,., '::8 i8 meses, co 

mete dos de l. itos: e l de parricidio y e l de aborto, porque el hecho de 
.----._-

la muorto de un feto en e l cl a ustro matorno, como consecuencia de la 

muerte violenta de la mandre, por más que en la acepción gr ama tical ~ 

no pueda calif ic arse de aborto por fal tar la e 1111 s ión extemporánea del 

feto , e n el ~8ntido juridico hay que darle esa signific ac i6n, porque 

con la muerte de la madre se pro dUCE:! tambion, fatal y necese.riamentü 

la del feto, .::uando no os viable, por 01 poco tiempo que lleva de vi · 

da intra-uter:lna". (Rev .. Jud. 1924, página 609 ). 

"Responde de los delitos de homic-i..dio y dl;or 'co quien cono--

ciendo el estado de gravidez de un 8. muj 8r, ocasiona a ésta l e sionas -

que le causare':) directa y naturalmente l a muerte, aunque no se haya -

oporado 2. [', -":'''' ~:dón prematura del foto, d e sde luego que la muerte ---

violenta de la l1adre, produjo n ecesariamentela muerte, dentro del-
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claustro materno, del feto no viable, que es el objeto material del 

delito de abor to n • ( Rev. Jud. de l 29 de Julio de 1948, Tomo Tercero, 

Página 359 ). 

También nuestro ac tual Proyecto del Código Penal omite dar 

una definición del aborto, pero con l a Jurisprudencia es tabl ecida ll~ 

gamos a l a conc lusión que para nues tro Derecho Positivo, es la muer-

te, destrucción o an iquilamiento del p~oducto de la concepción ya ---

exis ta expuls ión o no, en cualquior mom6nto d e la preñez. 

FUNDAMENóJ.'O DE SU PUNIBILIDAD ------

No obstante que en l a actualidad el aborto provocado está -

castigado en todos los países con mayor o menor rigor, y que l a mayo-

ría de los penalistas y otros ilustres pensadores se inclinan por su 

punición, no faltaron quienes abogaran por su cancelación de la lista 

de los de li tos y propugnaran la libertad de l aborto. 

Así en Alemania, Jungmann s ost en ía que la Ley al penar el -

aborto viola l a libert ad humana, pues l a mue rte d e l feto solo atañe -

a la moral sexual e n cuya esfera no puede inmiscuirs e el Leg islador. 

He aquí l as razones que invocan los partidarios de esta co-

rriente. 

1.- El derecho de la muje r embarazada de disponer libremen-

te de si misma. 

El feto h asta e l momento del nacimie nto no es más que una -

parte de l a madre, forma parte del cue rpo, le perten e ce como sus mis-

mas entrañas , por t a nto no posee ninguna individualidad susceptible -
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de derechos y únicamente cuando tenga una vida independiente, enton

ces deberá ser protegido por el Dere cho como todo individuo humano. 

2.- La amenaz a p enal es impot ent e contra el aborto, pues -

existen circunstancia s que son más pode rosas que toda Ley y a éstas 

pertenecen muchas que son causa del aborto criminal. No de saparecerá 

nunca porque sus causas son multiples. 

Además, este delito por su especial naturaleza escapa casi 

siempre a las sancione s penales, lo qUG S8 comprueba con el número -

de abortos registrados en las estadísticas criminales en relación -

con la verdadera realidad. 

También se han expresado argumentos de carácter social y -

económico, entre ellos, los siguientes: 

1.- La Ley que pena el aborto es una Ley de excepción con

tra las clases trabajadoras, ya que, mientras la muj e r de las clases 

acomodadas tiene la posibilidad de a bortar de tal manera que escape 

a los rigores de la justicia represiva, ésta recae duramente sobre -

las mujeres de la clase trabajadora. La causa del aborto hay que bus 

carla en la creciente miseria económica. 

2.- La punición del aborto contradice también la es encia -

del moderno Derecho Penal, la protección de intereses, pues en este 

caso se trata de proteger a alguien que no solicita tal protección -

y la protección de intereses contra la voluntad del interesado en-

cierra una contradicción. 

3.- y por último se ha dicho que a un país lo que perjudi

ca es el nacimiento de seres tarados, anormales, degene rados y no la 

I ' 
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disminución de nacimientos. 

La campaña a favor de la lib e rtad de abortar ha perdido ac 

tualment e toda su fuerza, inclinándose como dije en un principio la 

mayoría de los penalistas y otros ilustres pensador e s, a favor de su 

punición. 

He aquí las razones que se invocan. 

1.- El derecho de disponer de si misma que puede tener una 

mujer no es absoluto y sin limitación alguna, pues se halla circins

crito por el respeto debido al fruto de la concepción, por ser éste 

una esperanza de vida. 

2 .- Es cierto que el aborto pocas veces llega al conoci--

miento de la Justicia, pero no nos es dado a conocer el núme ro de -

p ersonas que intimidadas por la pena, se hayan obstenido d e practi-

carIo. 

3 .- El aborto representa un grave peligro para la salud y 

la vida de la mujer, aún en aquellos casos en que S6 practique higi~ 

nicamente . 

4.- La supres ión del delito de aborto aumentaría considera 

blement e el número, artificiales , de abortos_ 

El ilustre penalista don Luis Jiménez de As úa e n su obra -

11 A.spectos Jurídicos de la Eugene sia y de la Selección", sostiene -

que ,las mujeres que no quieren s e r madres pueden acudir a otros me

dios, pero que, una vez conc e bido el ser, no d obe autorizarse su des 

trucción más que en los casos en qu e se r ec l ame por una necesidad sa 

lutífera o por móviles sentiment a l es de poderosa índole. 

Nuestro Legislador, con el fin de proteger la existencia -
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del futuro ser ha tomado en cuenta la existencia natura1 5 la cual c~ 

mienza con la concepción y así 5 t anto en e l Código Civil como en el 

Código Penal, encontramQs l as disposiciones siguientes: 

1.- La Ley protege la vida del que está por nacer; e l Juez 

en consecuencia toma rá a p e tición de cualquier persona o de ofici0 5 

todas las providencias que l e parezcan. convenientes para protegEJr la 

existencia del no nacido, siempre que crea que de al gún modo p e li-

grao Art . 73 C. Libro Primero. 

2.- No se ejecutará la pena de mue rte en l a mujer que se -

halle en cinta 5 ni s e le notific ará la sentencia en que se le impon

ga hasta que hayan pasado cuarenta días después del alumbramiento. -

(Art. 26 P n • ). 

3.- Y finalmente, l as disposicion e s relativa s al aborto . 

y así como hemos citado l a s anteriores disposiciones, po-

dríamos cit ar otras que aparecen en el Código de Trabajo, Ley del Se 

guro Social, e tc., lo cual viene a corrobor a r que nue stro Legislador 

ha tomado muy en cuenta la existencia natura1 5 protegiéndola en todo 

lo posible. 

Pero cual es la razón de que el a borto sea punible 1. 

Además de l a s razones ya expuestas estimo que el fundamen

to de su punibilidad estriba en la protección de esa esperanza de vi 

da que el feto representa, y el fundamento de que l a s ponas estable

cidas para l as diversas modalidades de l mismo sean atenuadas , es de

bido a que el f e to representa tambión una espectativa incierta en su 

realización por depender de los p e libros qu e encie rra o pued e enco-

rrar la continuación de l embarazo. 

--~~---------------------------~ 
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Finalment e ~ preciso es también man ife star que únicamente es 

punible e l abor to provoc a do y no e l esp ont áneo , p ues éste se produce 

t 1 t d " . d na ura men e , por causas en ogenas y exogenas y n o es nl pue e ser -

c as tigado por l a Ley. 

CAPITULO 1' ERCERO 

ELErvIENTOS INTEGRANTES DEL DEL ITO DE ABORTO 

Son elementos constitutivos del delito de aborto, los siguieg 

tes: 

l. - EXI STEN CIA DE UN ElYIBARAZO. He man ife st ado an terior men t e 

que e l aborto es la interrupción provocada del embarazo, con muerté 

d e l feto, fu e ra de l a s exc epcion es l egal es, de donde se desprende que 

para que se tipifique tal delito es necesario que so de est e primer -

e lemento . 

Si este el emento fa lta, no puedo tipificarse e l delito de --

aborto. 

2.- INTERRUPCION DEL EJViBARAZO. No cuenta l a expulsión del --

p~oducto de la concepción~ porque en a lgunos casos no se produce, co-

mo cuando se l esiona a una mu j e r en es tado de g r avide z conociéndose -

su es tado y a consecuencia de tales l es ion e s mue re e l producto de la 

concepción dentro d e l claustro materno, pero en l a gran mayoria de --

los casos se r eun en l a s dos s it uaciones ~ ya que l a expulsión e s conse 

cuenc i a d e 1 a int e rrupción. 

3.- VOLUNTAD DE PRODUCIR EL ABORTO. La int e nción criminal en 

e st e delito supone: a )-conocimien t o del e st ado de gravidez de la mu-

jer; b)-propósito de causar el a borto; y, c)-conocimient o d e l poder -

~--~------------------------~ 
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abortivo de los medios emp l eado s para causar el aborto. 

Si falt a alguna de estas circunstancias, no hay delito de 

abort o. 

4.- LA MUERTE DEL FETO. He manifestado anteriormente, to

mando en cu on ta l a definición del penalista don Eugenio Cuello Ca-·-

Ión, d e que el aborto 6S l a destrucción o an iquil amient o del pro-

ducto de l a concepción en cualquiera de los momentos de l a prefio z, 

d e dond e se desprende que es t e e lemento es n e cesario para qu e se ti 

pifique e l delito como consumado. 

Ahora bien, si los actos ejecut ados por e l culpable con 

e l int ento de comet e r e l delito h a brían s ido por su naturaleza sufi 

cientes para producirlo y sin emba rgo no lo producen por causas o -

accidentes indep end i entes a l a voluntad de l agente , aplicrunos l as -

reglas generales y estamos en presencia del delito d$ aborto frus-

trado, como cuando una mujer grávida practica sobre si misma cier-

tas maniobras abortivas con e l fin e specífico de provocarse un abo~ 

to y no obstante e llo, por causas o acc identes independient e s de su 

voluntad, e l feto n ace con vida . 

La tent at iva e8 también posibl e y existe cuando el sujeto 

act ivo comienza a poner en práctica el trat am iento aborti vo y no -

prosigue en su realización por cua l quier causa o a ccidGnte que no -

sea su voluntario y propio desistimiento. 

Es menester para que se tipifique e l delito que e l feto t en 

ga vida, porque da lo con tra rio. es taríamos on presencia de un deli

to imposibl e , ya que es precisamente la muerte del feto el fin pers e 

g u ido por el suj e to activo. 
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5.- ILEGITIMIDAD DEL HECHO. Ent~ndemos por ello, el aborto 

que no está permitido por la Ley Panal. 

En algunas Le gis l ac iones e l aborto es permitido en determl 

nadas circunstancias, como por ejemplo 01 llamado ?l aborto terapóuti 

co ", el cual ya aparece reglamentado en nuestro Proyecto del Código 

Penal, en el Art. 120 que dice ~ ti El aborto t erapéutico practicado -

por un Médico con el propósito de salvar la vida de l a madre o e n be 

neficio de su salud, seriamentE; pGrturbadao amonazada por e l proceso 

de la gestaci ón, se declarará impune si no hubiere otro modio para -

evitar 01 peligro en la vida o l a salud de la madre y SE; verif icare 

con 01 consentimiento de ésta y provio el dictamen do dos f acultati

vos 11 • 

Nuestro actual Código Pen21 no prevoe el caso antes citado, 

pero en el dado caso de darse, aplicaríamos al JV.iédíco que provoca un 

aborto para salvar la vida de la madre, el numeral once del Artículo 

Ocho del citado Código. 

Al abordar el tema d61 abor t o terap~utico tratar6 de este 

último punto. 

e A P 1 TUL O CUARTO 

CLASES DE ABORTO 

En la generalidad de los 'Tratados de Derecho Penal, como en 

los Proyectos y Códigos Penales de l a mayoría de los países, so esta

blece una distinción del aborto según tenga o no sanción; de allí que 

pueda censtruír l a clasificación siguient8~ 
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Procurado, siendo l a mujer el sujeto 
activo primario. 

Clases o modalidades del aborto;Consentido, cuando la mujer partici-
que constituyen delito. pa en el mismo. 

Abort os impune s: 

Sufrido,cuando el aborto se realiza 
contra la volunt a d de 1 a mujer o sin 
el l a . 

Aborto t e rapéutico 

Aborto l egitimado por fin es eugenésicos 

Aborto impune por causas sentimentales 

Aborto por causas sociales 

La primera clasificaci6n l a desarrollaré cuando trat e d e l 

delito de aborto en nues tro C6digo Penal, entrando ya al d e sarrollo 

de l a clasificaci6n rel a tiva a los abor t os impunes . 

e A P 1 TUL o Q u 1 N T o 

ABORTOS IJ.IIIPUNES O CAS OS DE Il\PUNI DAD DEL ABORTO 

ABORTO TERAPEUTICO: Podemos d efinirlo como la interrupci6n 

del embarazo causado de prop6sito, para salvar la vida de la madre o 

e n benef icio de su salud seriament e perturbada o amenaz ada por el --

proceso de la gestaci6n. 

También podemos definir el abor to terapéutico como la int~ 

r rupci6n artificial del embarazo o en la provocaci6n prematura del -

parto con el fin de salvar l a vida de la mujer embarazada. 

La cuesti6n de si e l aborto terapéutico no debe ser punibl e 

fué un problema muy discutido, s.iendo aceptado o permitido en la ac-

tualidad e n la mayoría de l a s Legislaciones de los diferentes países. 
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Muchos intelectuales y famosos académicos se han opuesto te 

nazmente a la impunidad del aborto terapéutico y la raz6n que han in 

vocado para su oposición ha sido la misma que ha sustentado la Igle

sia Católica, esto es, e i\ postulado de la religión cristiana 11 No ma 

tarás ti, pues manif iestan que el aborto provocado sea con el fin que 

fuere, es, ha sido y será siempre, un verdadero crimen. 

Entre ellos se cuentan los doctores Vallejo y Nájera ( neu

rólogo), Soler y Guerrero ( ginecólogo ), Herrera y Creus ( ciruja-

no), etc., lo mismo que insignes representantes de la Iglesia Católi 

ca que han abordado este tema en forma personal. 

El Papa pío XI cuando abordó este problema manifestó exacta 

mente lo siguiente: " Por lo que toca a la indicaci6n médica y tera

péutica, cuanta compasión sentimos por la madre, que por su función 

natural se encuentra expuesta a graves peligros, de la salud y de la 

misma vida: pero ¿ por que razón podrá jamás hacer excusable la muer 

te directa del inocente ? Porque aquí se trata precisamente de esto. 

Sea que se imponga a la madre, sea que se ocasione a la pr2 

le, es siempre contra el mandato divino y a la voz misma de la natu

raleza: tI¡ No matar 111 • Y tan sagrada es la vida de la madre como la 

de la prole: destruirla, jamás podrá permitir poder alguno, ni siqui~ 

ra la Autoridad Pública. Si lo pudiera, se desplegaría con suma lige

reza contra los inocentes por derecho de la espada,lo que sólo puede 

tener lugar cuando se trata de castigar al reo. Ni tiene aquí lugar el 

derecho de defensa hasta la sangre contra el injusto agresor, ni tam-
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poco en modo alguno el de ro c00 que dice de extrema necosidad y que -

pueda llegar hasta la muerte directa del inocente. 

Por lo tanto l os ll,léd i cos probos y CElp8.ces se aprestan lau

dablemente a dofender y cons e rvar así l a'v ida d e la madre como la -

del hijo; de lo contrario se most r ar ían indignísimos del noble títu

lo y del honor de Médicos los que, bajo 01 protexto de e jerce r la Me 

dicina, o por una mal entendida piedad, expusieson de propósito El la 

madre o al hijo a l peligro do muerte . " ( Casti Connubii ). 

El Papa pío XII en e l afio de mi l novecientos cincuenta y -

uno, cuando se dirigió por medio de un dis c urso a los Tocólogos cat2 

licos, dijo exactamente lo siguiente: 11 Hombre 8S e l niño, aunque no 

haya tod a vía nacido; en el mismo grado y por el mismo título que la 

madre. 

Todo ser hwuano f) e incluso un nifio en e 1 seno de l a madre , 

tiene un derecho inm6diato a l a vida . Este derecho procode de Dios, 

no de sus padres, ni de ninguna sociedad h úmana. 

No hay hombre, ni Autoridad humana, ni Medicina, ni eugon~ 

sia, ni razones soc iales, económicas o morales, qu e puedan dar una -

decisión válida jurídica para disponer deliberada y directamente de 

una vida hmaana o inocente. 

Sal var la vida de una mandre e s una finalidad muy noble; -

pero matar directmaehto al nifio, como medio para lograrla, es tá pro

hibido. LE>. destrucción directa de la llama da 11 vida sin val or ", na

cida o sin nacer aún, no puede justific arse de ninguna ma nera. 

La vida de un inoc ente os int angible y cualquier a t entado o 

agresión directa contra ella os la vio l ación de una de l a s Leyes fun 

damentale sf) sin l [~s que no es posible l a convivoncia humana. 

1 

.... 
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La inviol abilidad de l a vida de un inoc en to no dependo de -

su mayor o men or va l or I!. 

De todo lo antGrior conc l u imos que l a I gl es ia Católica si8m 

pro se ha opuesto a la impunidad de l aborto terapéutico como trunbión J 

a l a impunidad do l as otr'as modal idades del aborto que 0 1 moderno De

recho Ponal dec l a ra impunes. 

Al respecto, e l Art. 2350 , No . l º . del Código de Der echo Ca 

nónico J dico: I! Los que procuren e l aborto, incluso l a madre , incu--

rren, sí el aborto s e verifica J Gn excomunión l atae sententiae roser

vada a l Ordina rio, y si son Clérigo s , doben además ser depuestos 11. 

En Inglatorra , desde fin E',les del s iglo dieciseis fué p e rmit.i 

do e l aborto terapéutico, ocurriendo l o mi smo on Al oman i a y en It a --

lia . 

En Francia, l a Pacult ad de Medicina de P ar í s declaró l eg íti

mos los abortos terapéuticos en e l año d o mil ochoc i entos c in cuenta y 

dos, después que muchos Médicos abogaron porque SG declararan l egí ti

mos los mismos, haciondo l a sal vGdad que antoriormonte a l año citado 

so habían practicado sin núme ro de abortos cuando so habían encontra 

do en conflicto la vida do l f eto y la de l a madre, con la finalidad y 

~a e sp e ranz a de sal var l a vida d e ésta , sacrificando l a de aquel . 

En l a mayorí a de l os países se ha t omado como causa especial 

de justificación del abor t o ter apéutico, el ser un !! ES'I'ADO DE NECESI 

DAD ", razón por l a cual se autor iz a sacrificar l a vida del f eto para 

sal var l a de l a madre . 

Se trata de dos in tereses distintos protegi do s por e l Dere-

cho; de un conflicto de bienes de va l or des i g u a l, siondo e l bien de -

mayor importancia el de l a vida de l a madre por encontrarse en pleni-

... 
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tud fecunda y por ser ya un ser conciente y por otr o lado~ l a vida -

del feto, bi en de menor import anci a por ser una vida en gestación, -

inconsi ente, fisi ológ ic a y que es solamente una esperanza . 

Esta es l a opinión goneralizaday que en la actualida d cuen-

ta con mayores a d ep tos, no obst an t e que en e l pasado, muchos Penalis-

tas sustentaron otras dif e r ent e s t 8s i s , e ntre o llas, l as si gu i ent e s: 

En que el aborto t e r ap éutic o se justificaba porque l a in--

tervención m1dica constituía un med i o ade c uado p ara la obt enc ión de -

un fin r ec onocido por el Estado . 

En que l a justific a ción se encontraba en 01 d e r e cho nacido 

de la profesión mé dica y que p or c ons i guient e , e l p r ac ticar un aborto 

terapéutico no n e c e sitaba justificación penal alguna . 

Como pue de advertirs e c as i todos los Pen a listas han estado 

de acuerdo sobre la licitud del a b orto terapéutico,encontrándos e di-

vergencias solamont e en cuanto al fundamento que justifique la lici-

t ud del mismo. 

Yo tambié n soy d o la opinión de que el aborto terapéutico 

s ea declara do impune por conside r a r de un valor mayor l a vida de l a 

madre que la del feto, ya que ést e ciert ament e e s s ol ament e una esp e -

ranza, una os p e ct a tiva incier t a on su r ealizac ión, por los p e ligros -

quo enciorra o pueda e nc e rrar la c ontinua ción de l embarazo. 

Con lo único que no estoy de a cuerdo os en cuanto a los fun-

damen tos que s e han dado para justif i c a r la li citud de l mismo, pue s -

la tooría del li Estado de Nece sidad ¡¡ que es l a q'J.6 ha contado con ma 

yores adeptos n o podr ía jamás ll egar a justific arlo; no se requiere -

que oxista un p oligro actual o inminent e para realizar un aborto tora 

péutico;para practic a r est o basta quooxist a un pelig ro y que a juicio 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALV~OOR 
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dol Hédico o Médicos puoda causar en 01 futuro la muerto do la madre 

o dañar seriamente su salud, ontondiendo por futuro, todo el lapso -

de su preñez. 

Por otra parte, el que actúa por ti Estado de Necesidad ", no 

necesita el consentimiento de nadie para realizar todos los actos 

que la Loy lo permito, dado la naturaleza del peligro que c orro, lo 

que no ocurro en el caso del aborto t erapéutico en 01 que 01 Módico, 

para practicarlo n e cesita el cons entimiento de la grávida o en su de 

focto, do l as domás personas que l a Ley señale, como también, obser

var todos los roquisitos que la misma Ley os tipulo . 

En l a mayor parto de los p a ís e s se ha regl amentado sobre es 

ta modalidad del aborto; así por ejemplo, el Código Penal Me jicano -

de mil novocientos treinta y uno, en su Art . 334 que dic e : 11 No se -

aplicará sanción cuando de no provocarse el aborto, la mujer embara

zada corra pel i gro de muerte, a juicio del Médico que la asista, 

oyendo éste 01 dictamen de otro MédiCO, siempre que esto fu ero posi

b l e y no sea peligrosa la domora 11. 

El Código Ponal Colombiano que dice que exime de responsa

bilidad cu a ndo 01 aborto so practica según los vordadoros principios 

de la Ciencia Médica. 

El Código Penal Argentino, e n su Art . 86 dice: " Incurri-

rán e n las penas establecidas on el Artículo a nterior y sufrirán, -

además , inhabilit ac ión esp e cial por dobl e tiempo que 01 de l a conde

na los módicos, cirujanos, parter a s o farmacéuticos que abusaren do 

qu ~jenc i a o arte para causar 01 aborto o c ooperaren a causarlo. 

El aborto practicado por un médico diplomado~ con el con-

sentimiento do l a mujer encinta, no es punible: 
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1.- Si se ha hecho con e l fin de evitar un peligro para la 

vida o la salud de la madre y si este peligro no puede ser evitado -

por otros medios. 

2.- Si el embarazo proviene de una violación o de un atenta 

do al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente. En este caso, 

el consentimiento de su representante l egal deberá ser requerido para 

el aborto. tt 

También se ha reglamentado sobre el abor to terapéutico de-

clarándolo impune en los Códigos Penales de Dinamarca~ Polonia, Vene

zuela, Checoeslovaquia, Suiza, Colombia, Perú, Inglaterra, Letonia, -

Alemania Occidental, Japón, China Nac ionalista, Canadá, Guatemala, -

Costa Rica, Puerto Rico, etc. 

Para practicar el aborto terapéutico han sostenido muchos -

que es necesario obtener previamente e l consentimiento de la mujer eg 

cinta y dado caso que este consentimiento no pueda obtenerse de ella, 

ya sea por ser la mujer menor de edad, alienada, estar privada de -

sentido, etc., siempre el consentimiento debe ser dado por su repre- 

sentante legal o cualquier pariente cercano a falta del representan-

te. 

Otros por el contrario estiman qu e no os necesario obtener 

previamente dicho e onscntimiento y e.sí Radbruch lo rochaza argumen-

tando que la vida o la muerte de la grávida qua representa un valor 

social mayor que el del feto, no puedo hacerse depender del consenti 

miento de aquella o de su representante. 

Garcon dice que esa discusión del consentimiento es una -

cuestión sin interés práctico y quo en ningún caso puedo ser perse-

guido el MédiCO, cualquiora que sea e l partido que tome para resolve r 
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este caso de conciencia. 

La mayor parte de l a s Legisl ac ion8 s ex igen como r e quisito -

previo 01 consentimiento de la grávida o de su representante o pa---

riente cercano, sogún e l caso. 

Yo considero que esa exigencia do la Ley respecto al conseg 

tLmionto se justifica, pues no pUGde obligarse a ninguna mujer a so-

meterse a una operación que va a destruír el producto de la concep--

ción, cuando desea sacrificarse en aras do la maternidad. 

Dicho consentimiento debe provonir en primor lugar de la --

grávida misma; caso no pueda obtenerse de olla por ser menor de edad 

o por encontrarse privada do razón por cua lquier causa, el consonti-

miento debe ser otorgado por su representante l egal; a falta de 6s--

te, por sus pariontes cercanos dontro del cuarto grado de consangui-

nidad o segundo de afinidad y si aún éstos faltan y el caso fu e r e do 

urgencia, el Módico para salvar l a vida do l a madre debo proceder a 

intervenirla quirúrgicamente provocando el aborto y su actuación es-

tará exenta de respons abilidad penal con base en 01 Art . 8, No. 11. 

En nll~ C~-i go Penal no encontramos reglarl10ntación algu

na r e sp o cto a e sta modalidad de l abor to, de tal manora que en mi opi 

nión el M6dico que llagare a provocarlo con e l fin de salvar la vida 

de la madro o en b enef icio do su s alud seriamonte pcrturbac~a o amena-

zada por 01 procaso do l a gestación, se oncontraría exento de respo~ 

sabilidad conf orme al No. 11 del h.rt . 8 ~ __ 

El Módico en esta situación obra en e l ejercicio legítimo 

de su oficio, ya que su conducta está enmarcada dentro de los postu-
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lados de su misma profesión, cuales son, realizar todos los actos ... -

necesarios para 1 a curación de las enfermedades o para la preseí>vación 

de la salud o de la vida en caso de amenaza de estos bienes. 

Siendo la misión del Médico luchar por preservar la salud 

de sus semejantes, como también la de salvar vidas siempre que ésto 

fuere posible, su conducta al interrumpir de propósito el proceso de 

la gestación con el fin de salvar la vida de la madre o en benoficio 

de su salud seriamente perturbada o amenazada por el embarazo, es li 

cita, pues está actuando en el ejercicio legítimo de su profesión. 

Claro es que en todo caso necesita obtener previamente el 

consontimiento de la grávida, de sus representantes o parientes cer

canos cuando de aquella no puede obtenerlo por ser menor de edad o -

encontrarse privada de razón; si el peligro que amenaza la vida o la 

salud de la grávida es grave y requiero una pronta intervención qui

rúrgica, ya que cualquier demora sería de fatales consecuencias y no 

puede obtener el consentimiento de la mujer encinta por encontrarse 

privada de razón ni do inmediato 01 de las otras personas a que ya -

he hecho referencias antes, y provoca un aborto con el fin de salva~ 

le la vida o en beneficio de su salud, su conducta se ha adecuado al 

principio del ejercicio legítimo de su profesi6n y por consiguiente ,.¡, .... 

está exento de responsabilidad penal. 

En nuestro actual Proyecto del C6digo Penal ya se reglame~ 

tó sobre la impunidad del aborto terapéutico y el Art. 120 del mismo 

dice: !t El Aborto terapéutico practicado por un Médico con el prop6-
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sito de salvar la vida de la madro o en benoficio de su salud, seria 

mente perturbada o amenazada por el proc e so de la gestaci6n, se de-

clarará impune si no hubiere otro medio de evitar el peligro en la -

vida o la salud de la madre y se verificare con el consentimiento de 

ésta y previo el dictamen de dos facultativos" 

La exposición de motivos al respecto dice: 11 en el Art.--

120 aborda el Proyecto el debatido problema del aborto necesario o -

terapéutic o, ampliamente glosado en 1 a lit era tura jurídic o-penal, 

concluyondo la Comisión por aceptarlo, pero rodeándolo de extremos -

rigurosmQonte fijados: debe tratarse de un aborto practicado por un 

Médico, con e l propósito de salvar la vida de la madre o en benefi--

cio de su salud seriamente perturbada o amenazada por el proceso do 

la ge$tación, sin que haya otro medio para evitar el peligro que co

' rrG la vida o la salud de la madre, si empro que ésta consienta y l a , 
-< 

ope ración se practique previo dictamen dE: otros dos facultativos" 

El Proyecto del Código Penal fija en forma precisa los re--

quisitos que se necesitan para que pueda calificarse el aborto como 

terap6utico y lo ha rodeado de todas esas exigencias con el objeto -

de evitar abusos, ya que, bajo la apariencia de un abort o terapéuti-

co podrían -practicarse sin número de verdaderos abortos criminales -

que es caparían del conocimiento do la Justicia. 

Lo criticable- de la disposici6n del Proyecto es en ,:.cuan"to 

a que el consentimiento únicamente puede ser dado por la grávida, -

no ampliándolo como en todas las Legislaciones a otras personas 
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cuando aque lla no pueda prestarlo, razón por l a cual e l articulo ci

tado debe ampliarse en e l sentido de que cuando l a que debe otorgar 

el consentimiento no pueda por sor incapaz o encontrarse privada do 

razón por cualquier causa, debe requerirso, para realizar el aborto, 

e l consentimiento de su representanto l egal y a falta de ésto, recu

rrir a los parientes cercanos para que den dicho consentimiento. 

En e l articulo citado, no cabo el aborto terapéutico en 

una muj e r incapaz de prestar su cons ontimicnto, como en el caso de -

la menor de odad, como tampoco en las que e stán privadas de sus fa-

cuItados mental os por cualquier causa. 

Ahora bien, es men oster advertir, r efiriéndome al Proyec- 

to, do que cuando la vida de la grávida se encuentra en peligro inmi 

nento de muorte, como también su salud, si 01 aborto no se provoca, 

el Médico que lo realiza con 01 fin de salvar la vida do la madre o 

on beneficio de su salud seriamentG p e rturbada, se encuen tra exento 

do responsabilidad criminal con baso en 01 Art. 21, No. 1, siendo la 

diferencia do esta disposición con l a del Art. 120 en que en aquel -

el peligro dobe sor inminente y en esto último, aún cuando 01 peli-

gro también exis t o .; da lugar a corroborar dicho poligro y ha compro-

, bar si so haco nocosario el aborto, mediante el dictamen do los dos 

facultativos que la disposición señala. 

En el prliner caso e l peligro os inminonto que no dá lugar 

a demora alguna; en el segundo caso no, no obstanto que exista tam-

bién un poligro. 

Para t erminar con es te punto he de manifestar quo con base 
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en nuestro Código Penal, en el que no o stá reglamantado el aborto te 

rapóutico, e l Méeico que lo realiza ostá exento de r esponsabilidad -

criminal con baso on e l Art. 8, No. 11, pe ro para ello deberá probar 

que so trataba rea lmente de un aborto do tal naturaleza. 

Probado por el Médico que si bien es cierto que de propósi

to y me diante e l consentimiento d e la mujer embarazada interrumpió -

01 embarazo al provocar e l aborto, con 01 objeto de salvar la vida -

de ésta o en ben eficio d e su salud arilonazadapor 01 proc e so de la go~ 

tación, dado caso se instruye ra informat ivo criminal en su contra, -

so sobreseer í a por haber obrado en e l e j e rcicio l ügítimo de su prof~ 

sión. 

Opinar lo contr a rio es obligar a l Módico a traici on a r su -

propio jurame nto, cua l e s la de salvar vidas y luchar por presorvar 

la salud de sus semejantes . 

ABORTO LEGITlliADO POR FINES EUGENESICOS: Es este una clase 

o modalidad de ab orto provocado y su finalidad es impedir 01 naci--

miento de seros tarados. 

Los defensores d e l a impunidad del aborto e ugenósico sostie 

neno que ést o no debe ser punible, puo s median t e él se persigue un -

f in nobl e y n o se vio l a ningún princ ip io 6t ico; por e l contrario, me

dianto 61 se evitaría una vida mis erabl e , una vida penosa que ll eva 

ría 01 futuro s e r a p artir do su nacimiento. 

Los d e f ensores de es ta posición sostienen que los seres ta

rados con cargas degenorativas 9 son seres que llevan dentro de sí un 

sinnmaero de compl e jos por razón misma do la enfo rme dad que adqui-
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rieron en virtud de ] Leyes de la Herencia Biológica y que las más 

de l as veces constituyen una carga para l a Sociedad, razón por la --

cual no es inhumano ni inmoral el provocar un aborto con ese fin loa 

ble de evitar e l nacimi~to de un ser tarado. 

Partidarios de esta tesis, son: Nou Kamp; Henkel; Grotjahn; 

F. Kretschmcer; H. Luxemburger, etc., quienes sostienen que el abor

to con fines eugénesicos debe realizarse especialmente en los casos 

de sífilis, epilepsia, tuburculosis, enfermedades mentales, etc . 

Por otro lado, muchos Penalistas combaten el aborto eugon! 
.. 

sico sosteniendo que, aún con los avances de la Ciencia,no puede--

llegar a afirmarse con absoluta seguridad que el feto, por la enfer -

medad de que adolecen sus progenitores, s erá un producto degenerado o 

Don Luis Jiménez de Asúa es uno de los Penalistas que ha -

sostenido que hay que detener los avances jurídicos en este campo. -

por lo menos, mientras los Biólogos no completen totalmente sus in--

vestigaciones y don Eugenio Cuello Calón, partidario también de esa 

mi~ma opini6n, ha sostenido o manifestado, que autorizar el aborto -

eugénico sería prematuro, pues no se conocen perfectamente las Leyes 

de la Herencia Biológica, de tal manera que no es aconsejable int e --

rrumpir un embarazo con el objeto de impedir el nacimiento de un ser 

que no sabe con certeza si será un producto degenerado. 

Muchos de · los impugnadores de la licitud del aborto con fi 

nes eugenésicos han impugnado también todas aquellas doctrinas que 



-30-

han abogado porque so l egis l e sobro l a provención de l a descenden

cia con taras hereditarias medianto la esterilización y la castra

ción y como este punto es objeto do un estudio y desarrollo distig 

to al tema del abor to que me ocupa, únicamente lo desarrollaré en 

una forma breve, no obs tanto l a importan c ia de 1 mismo . 

La pal2.bra "Eugen e sia" se compone dE) l as palabras 11 Eu ti 

que s ign if ic a 11 buen 11 y " géne s is ti que s ignif ic a 11 or igen It 

Pues bien, la E.ugenesia tiene por finalidad e l evitar l a 

procreación do sores tarados, ya que 01 nacimiento de éstos consti 

tuyo un pel i gro social qUG conduco al decaímiento de la raza. 

Entro las msd idas eugenésicas adoptadas so encuentran 

las siguientes: 

RGglamentación del matrimonio: Esta reg l amentación tione 

por objGto el tomar todas las medidas que necesario fueren para -

evitar que personas con enfe rme dad e s o anomalías hereditaria s pue

dan contraGr matrimon io, luchando as í por e l mejoramiento de la ra 

za. 

Entre ostas medidas se encuontran l a de exig ir a los futu 

ros cónyuges, como requisito previo a l matrimonio, un Certificado 

mGdico en el qua conste que no adol e c e n de enfermedad alguna que -

pueda afoctar l a salud de los hijos. 

Al omania , 01 veinte y nueve de noviembre de mil novecion 

tos treinta y cinco promulgó su !! Reglamento para la aplicación de 

la Ley do Sanidad Matrimonial !!, ignorando si otros países siguie

ron su e jempl o . 

Desde la antiguGdad so ha tratado sobre este t ema tan es 

así que Platón, en su obra IIRopública" 9 abogaba por limi tar la pI'Q 

' . 

., 
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croación y escoger a los prog8nitores~ y Hitler, con base en esas -

ideas manifes t ó en su tan discutida obra YI Mi lucha 11, lo siguion--

to: ti Quien no es sano física y psíquicamente y a la vez digno, no 

tiene derecho a eternizar su mis a ria en un hijo. El estado debe pe! 

mitir que solo e l sano tenga familia. Al mismo tiempo debe sor ina-

ceptable que un sano l e niege descendencia al Estado. La oxigencia 

de hacer imposible la reproducción de dañados o lisiados es una oxi 

goncia que nace de la más clara prudencia y equivale a la realiza--

ción~ en forma sistemática y organizada~ do la mejor intención del 

hombre. Ella ahorraría a millones de almas sufrimientos injustifica 

dos e inmerecidos y, en consecuencia, nos ll ovará a una sanidad in-

tegral cada vez mas robusta 11. 

Esta medida eugenésica ti eno pU8S~ la finalidad a que an-

tes he hecho referencia. 

Esterilización y Castración: Se entiende por esteriliza-

ción la infecundidad producida por la ligau ura de los cordones os -

permáticos en el hombro o de l as trompas de Falopio ? n la mujer. 

Por castrac ión, la supresión quirúrgica-~de los testículos 
~ . 

en e l hombre o do los ovarios en la mujer. 

Ambas medidas tie nen un doble aspecto: como prática priv~ 

da y como modida social aplicablo por el Estado . 

Como práctica privada so l egisló sobro 0110 en Alemania, 

al promulgarse e l catorce de Junio de mil novecientos treinta y 

tre s s u 11 Ley para prevenir la de s cendenc ia con taras hered itar ias 11 

y e n Chile~ solament e se e l aboró un Proyocto que según informes que 

t engo, nunca cristalizó on Ley. 
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En el sogundo aspocto, en muchos países, e l Estado basándo 

S 8 en las Leyes de la He rencia aplicó estas modidas eugénesicas para 

la extirpación de troncos criminale s a fin de que d e lincuent e s que -

adolecían de ciortas enfermedades her e ditarias como ciert a s psicosis, 

desequilibr i os sexual es con tendencias an ormales, e tc. no pudieran -

procrear, transmitie ndo así al futuro s e r, la tara de que el l os mis

mos adolecían . 

Por e sa razón algunos · países l egislaron sobre e s a s medi-

das eugenósica p a ra ser aplicadas especialme nte a l o s d e s e quilibra-

dos s exuales, por cuestión de profil axis individual y so cial. 

Estas medidas fueron adoptadas a principios do este siglo 

en algunos estados d e l os Estados Unidos d6··Norte América y Canadá; 

En Dinamarca, en los años de mil novecie nt os veinto y nueve y mil no 

vecientos treinta y cuatro; en Estonia, en mil novec i entos treinta y 

seis; en J, lemania, en mil novecien tos treinta y tr e s; en Noruega, en 

mi l n ovec ientos treinta y cuatro y en Suecia, en el mismo año antes 

citado. 

Como dije en un principio, este punto que he desarrollado 

escuetamente, no tiene rela ción dire c ta con e 1 tema objeto de esta -

t e sis, ya que l a s medidas eugenésicas antes mencionadas relativas a 

l a extirpación de tr onc os criminales s on con la fin a lidad de evitar 

l a procreación y en el aborto~ ya existe el producto de la concepción 

y sol amente por 1 a import anc ia del tema hice un p equeño bosquo jo del 

mismo. 

S iguie ndo c on mi punto de t es is he de decir que son pocos 

l os países en l os cuales se ha l eg islado s o bre el aborto eugenésico 
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declarándolo impune; e nt re e llos t onemos ~ Argentina, que en e l Ar

tícul o ochen ta y s ei s de su Código P en al, dice: ti Incurrirán en l as 

penas es tablec i das e n e l artículo anterior y sufrirán, además, inha 

bilitación esp ec i a l por dobl e tiempo que e l de la condena, los méd i 

cos, ciruj a n os , p ar t e ra s o f a rma céuti cos que abusar en de su Ciencia 

o arte para causar e l abort o o cooper a r en a causarle. 

El abor to practicado por ~n medico diplomado, c o n e l con

s entimi ent o do l a mujer oncinta, no es punible: 

1.- S i se ha hecho con el fin de evit ar un p e ligro para -

la v ida o l a salud de l a mad r e y si es te p e ligro no puede s e r evit a 

do p o r otros me di os. 

2.- Si e l emb a r azo proviene de una vi o l a ción o de un aten 

t ado al pudor come tido sobre una muj e r idiota o demento. En e sto ca 

s o , e l c onsontimi en t o d e su r epresentant e l egal d e b erá se r r eque ri

do para e l abor to i!. 

El Cód i go de De f e n sa Social de Cuba e stabl e cia e n e l Art . 

443, l o tra HC" qua e staba exento de r esponsab ilidad c r iminal" e l -

que s e provocare o ll evare a cabo, con l a anuonc i a de l o s padres -

cuando e l propósit o soa ov itar la transmisión a l f e t o de u na enfer

modad herodit ar i a o con t ag i osa de c arácter g r avo !l r efiri énd o s e al 

abor t o e ugenésico . 

El Código P enal d e l ~stado de ~e r ac ruz de mil n ove ci en t o s 

tr e int a y dos de l a Rep6blic a de Méj i co , on s u Art . 856 d e r ogado , -

do c í a : n Cuando e l a b ort o so p r ac t ic ara con e l c on s ent imiento do l a 

madre y de su cónyuge en su cas o , siempre que a juicio de los Médi 

cos titul ados hubie r e tomar fund ado on que e l producto do l a preñ ez 

2 
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tuviere taras corporales o mentales graves o estigmas de degeneración 

y dentro de los tres primoros meses del embarazo y con todas las re-

glas de higiene y profil axis Il . 

También ha sido reglamon tad o el aborto eugenósico declarán 

dolo impune, en los Códigos Panales de Humanía, Art. 482; Husia, en 

e l Art. 140; Checoeslovaquia, en el Art. 218; Isl andia, por Loy del -

tr e ce de Enero de mil novec ient os treinta y ocho; Suecia, por Ley del 

diecisi e to de fobrero do mil nov e ci en tos cincuen t a; Dinarrlarca, por 

Ley del dieciocho do mayo de mil n ovGcientos treinta y siete, etc. 

El Ante-Proyecto salvadoreño de mi l novecientos cuarenta y 

tres es t ablecía que ~ !I No es punible e l aborto practicado por un Médi 

ca autorizado, con el consentimien to do l a mujer encinta, si e l inte

r esado, en diligoncias que se tramitarán sumariamento, oyendo el dic

tamen de los Médicos Forenses, ant e el Juez de Primera Instancia com

petente, establ eciere que el embaraz o es c onsecuencia d e una vio l a--

ción o de un atentado al pudor come tido en una mujer en estado de en8-

jenac ión mental !! 

Pa ra t e rmin a r he de manifestar que mi opinión al r e specto 

es la de no permitir S6 a utorize un aborto por fines eugenésicos, y a -

que las diferentes teorías sobre l a " Herencia Biol ógica " no h an sido 

uniformes en sus conc l usiones, pues mientras unas sostienen que cier-

tos caractere s de los progenitores se transmiten a l f e t o , otras p or 01 

contrario s ol o aceptan que se trat a de una posibilidad y nunca una po

sibilidad puede ser base suficie nte para autorizar la destrucción do -

e sa esperanza do vida que se ll ama 11 feto" 

Debe detene rse, t a l como dice don Luis Jiménez d e Asda, -

l os avances jurídicos en este campo, mi entras l os Biólogos no completen 
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sus inve stigaciones. 

ABORTO POR 'CAUSAS SENTIHEN'I'ALES: Don Luis Jiménez de Asúa 

sostiene que l os motivo s s e ntimentalos son los únicos que pueden al~ 

garse para autorizar el aborto de mujeres encinta por causa de una -

vio l ación, pues al interrumpir 01 embarazo se pretende c on el l o de -

que la mu j er S 6 libre de los r oc u e r do s de un bárbaro atropel lo. 

Permitir e l aborto en estas circunstancias significa e l 

11 rec on oc Lni ento palmario d e l der e cho de l a s muj eres . a una materni-

dad consiente y debe pormitirse s5.emp re que los motivos sElDtimenta-

les tengan su or igen en la viol a ción cometida.\! 

No obstante lo anterior, no puede justificarse en todos los 

casos de vio lación, pues según él mismo manifiesta, ¿ que causas seg 

timentales, de repugnancia al c oncebido, pue den excusar 01 aborto de 

la joven violada por su novio?; de donde result a , siguiEmdo la opi

nión sustentada por don Luis Jimónez de j~súa y la cual comparto, que 

sería una monstruosidad jurídica nmpliarlo a todas l a s situaciones -

de violación . El Juzgador debe t '':lDc r muy e n cuenta que l as c a usas -

que pueden excusar e l aborto doben se r l a s sentimentalos, no de r e -

pugnancia y debe n tener su origon en 01 a tropollo. 

El Penalista cubano, don José Agust ín Martínez llama al -

aborto p o r causas sentimental e s, ti aborto l egítimo 11 y a diferencia 

de don Luis Jiménez de bsúa, l o amplía a los cas os e n que l a mujer -

ha sido víctima de una violación , do un rapto n o seguido de matrimo

nio, por causa imputable al raptor o de haberse come tido sobre la -

v íctima cualquier abuso deshonesto q ue haya producid o su f e cundación. 

En estos cas o s d ice e l Pe nalist a cubano, e l aborto se jus

tifica, ya que no puede obligarse a una mujer soportar la carga do un 
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,: 

hijo que es 01 fruto del odio o del crimen y no fruto del amor. 

Don Luis Jimónez do P.súa no acepta l a amplitud que da a l abor 

tu por causas sentimentales don Josó Agustín r1art ínez j ya que esas --

causas o motivos sentimentales deben tonor su or igen dico j en e l atro 

pollo cometido j pues no basta l a simple repugnancia postorio.r a l he--

cho. 

Lo ci erto es que quienes dGfienden la impunidad de es ta clase 

o modalidad del aborto toman como fundamento de que 1 a mujer re,aliza 

o ejerco un 'v'erdadero derecho, puos con el l o borra o haco,/·:;c(esar los -

resul tado s de un acto ant ijuríd ico cuyas consecuencias está sufriendo j 

pero haciGndo constar que los Penalistas lo limitan en~su mayoría a 

los casos de violación, acordss al crit erio sustentado por don Luis -.. 
Jiméne z de úsúa . 

Fuá e n e l Proyecto del Código Penal Suizo do mil novecientos 

diociseis dondo apareció esta modalidad de l aborto por primera vez y 

fué limitado a los casos de violació~ o atontado a l pudor . de una mu--

jor i diota, onajenada, ' inconscient e o incapaz de resistir, como tam-

bien en l os casos de incesto . 

En el Proyecto del Código de Defensa Social de Voracruz, so 

ostableció en su ¡~rt. 242 que: " No 6S punible el aborto causado solo 

por culpa inconscien te de l a mujer embarazada o cuando 01 embarazo --

sea producto de una violación o existan on la mujer causas sóntimenta 

l e s suf ic ien tos. 

El Código Penal de Méjico de mil novecientos treinta y uno, 

en su Art. 333 establ ec ió que: " No es punib l e el aborto cuando el em 

bar azo sea resultado de una violación" 

Pero e s indudable que fuó e l Código de Defensa Social do Cu-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIV€:RSIOAO OE EL SAL.\I'"OOR 
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ba quien amplió más este criterio al extende rlo además do los casos _ 

de violación~ a los casos de rapto no seguido de matrimonio o estupro. 

Sin embargo, a pesar de t odo lo expuesto , hay tambión muchos 

Penalistas que so oponen ala impuni dad de esta modalidad del aborto, 

arguyendo que no siempre os fácil la prueba de la violencia sufrida; 

por lo que l a impunidad se presta a s innúmero de abusos; por otra paE. 

te, nada puede l eg itima r éticamento 01 aniquilamien t o del producto de 

la c oncepción, a6n cuando el embaraz o sea el resultado del delito de 

violación cometido sobro la mujer. 

Ahora bien, como en nuestra Legislación no existe disposición 

alguna que exima de rosponsabilidad criminal a la mujer que procure -

su aborto o consionta en que otra p e rs ona se lo provoquo cuando e l e~ 

barazo sea el resultado de un dolito de violación~ yo ostimo, acorde 

al criterio sustontado por don Luis Jimónez de As6a, que deber ía le--

gislarse al respocto y la disposición pertinente podría tenor la re-

dacclón siguiento~ 11 Está exenta de responsabilidad criminal la mujer 

grávida que procure su aborto, ct).ando 01 ombarazo hubiere sido ocasio 

nado por habe rse cometido en olla 01 delito de violación, siempre que 

existan en la mujer grávida causas sentimentalos , suficientes, que --

tengan su origon en la violaci6n como tida. 

También están oxentos do responsabilidad criminal: el l\1édico, 

01 partero y la comadrona l egalment e autorizados para el ejercicio de 

su profesión, que causaron e l aborto o coe'peraron en él, con el con--

sentimiento do la mujor embarazada y Gn l as circunstancias antes di-

chas !! 

ABOH'l'O POR C[\.USAS SOCIALES: Los partidarios do la impunidad 
\ 

de esta modalidad del aborto toman como fundamento la situación econó 
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mica do la mujor grávida, situación quo, con e l aumento en el núme r o 

de hijos so agravarla; prohibir e l abort o cuando so dan estas cir--

cunstancias dicen, es condenar a l os hij os a vivir en la miseria, t o 

niond o que morir tarde o t emprano por f a lta de alimentación. 

Miseria, ségún e l Diccionario de l a Lengua Española, signi

fica: 11 falta de lo necesario para e l sustonto u o tra cosa 11 y prot eg 

der obligar a las madres 01 espe r a r e l nacimient o de hij os que vivi-

rán en un estado de indigencia , sin educación alguna, sin la corteza 

de que sobrevivirán por t odas l as c onsecuencias que produce el hambro 

en el organismo, es conClenar al sufrimiento, a la angustia constanto 

y demás p adecimien tos ma terial os, tanto a l a s madres c omo a l a s ino-

centes víctimas, cuyo futuro será siempre, caso de s obrevivir, Qn mun 

do lleno do resentimient o s y complejos. 

No podemos nogar l a re a lidad de la miseria que hoy S6 comba

te o trata de c ombatirse on e l mundo en t ero y por oso soy partidario 

de l a impunidad do es ta modalidad del aborto; por doquier vemo s niños 

famóli co s de ambulando; más parocen cadáveres; en sus rostros so ro-

fl e ja l a muerto; viviendo on ambi en t e s de promiscuidad y al verl os, -

viene a mi memoria 01 pensamiento de Suñor al r es p ecto : Yi Ellos tie-

nen un derecho anterior, el do no ser cre ados I! 

Sin ombargo, 8S mayor el número de l os que adv e rsan la t es is 

anterior, pUGS s os tienen que 01 malestar económico no puede ser nun

ca causa justificativa para imp odir el dosarrollo normal del embarazo. 

Entre l a s Leg islaciones que han declarado la licitud de e sta 

modalidad del aborto y que en r ealidad son muy pocas, tenemos: la-

Ley del diecisiete de febr e ro de mil novucientos cincuerita e n Finlan 
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dia; 01 Código Ponal Rumano, n o obs tante que la Iglesia OrtodoXa Ru~ 

mana h a repr oba do l a impunidad do es ta cla so do aborto; en Suecia, -

modia nto una Le y que entró on v i g o r e l primero do Juli o de mil nove

ci e ntos cuarenta y sois; on Dinamarca, por Loy do l dieciocho do mayo 

do mil novecien tos tre inta y si e t e y e n Islandia , por Ley dol tr oco 

do Ensro do mil novecientos treinta y o cho. 

C A P I TUL O S E X T O --------

LEGISLJ.CION COMPARADJi RESPECTO A LA SANC ION POR EL DELITO DE ABORTO. 

En B61gica, l a sanción por e l de lito de aborto es de do s 

a cinco afio s para la mujer que voluntariamente s e caus e al aborto -

(Art. 315 C. Pn. Belg a ); on It a lia , l a muj er que con cualqui e r medio 

empleado p o r e lla o por otro, con su c ons e ntimient o se procure el --

abort o , e s castigado con sanción de uno a cuatro afios (Art. 371 C. 

Pn. Italiano); en Francia, se s e fialaba reclusión como pena del abor

to (Art. 317 C. Pn. Franc~s); la Ley del vointo y siote de marzo de 

mil noveciontos vein te y tres s ustituyó la pena de roclusión por l a 

de prisión, si ondo l a duración de l a pena de seis meses a dos afios y 

multa par a la mujer que practique sobre su p ors ona o p e rmita se le -

practique 6 1 aborto; en Aleman i a, l a sanción e r a de reclusión ( Art . 

218 C. Pn. Alem~n ); posteriorme nte fuó disminui da la sanc i 6n po r Ley 

del quince de mayo de mil n ove cien t os veintisGis a prisión de un día 

a cinco afios; en Argentina, la mujer que causare su aborto o con-

sienta en que ot r o s e l o caus e s e r~ ponado con uno a cua tro afios do 

prisión; en Espafia, el Código fen a l de mil n ov e cien t os ve int e y ocho 

imponía a la mujor que causare su aborto o de struye r e e l prod ucto de 
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la ~oncepci6n, de dos a cuatro afias y cuando SG provocaba e l aborto 

con e l objoto de ocultar su dGshonra , l a p ona era do tres meses a un 

año ( Art. 527 Pn. ) ; El C6digo Penal vigento Español impone a la mu 

jer arresto mayor (úrt s . 41 8 Y 41 9 ); on Hol anda, se imp one a l a mu

jer t res afios de prisi6n como máximo ( Art . 295 C. Pn. Holandés); e l 

Código Pona1 IViej icano v i gent e castiga e l aborto con uno a tres años 

do prisi6n a l que hiciere abortar a una mu j e r con su consen timiento; 

c on t res a sais afias cuando falte 01 co ns entimien to; con s e is a ocho 

afias si med i aro v i o l enci2. físi ca o moral; a l a madro que practica o 

consienta su aborto Honoris Causa , de s8is mGses a un afio de prisión 

o do un año a cinco años cuand o faltare a l guna d~ l as circunstanc i as 

de l Honoris Causa; l os abortos terapéuticos, por violaci6n previa o 

por i lnprudencia de l a madre no s on punibles ( J~rts . 330, 332 , 3.53 Y 

334 C. Pn. Mejicano ); en la U. R. S . S . e n novi embre do mil novecien 

t os dieciocho se dec l ar6 n o punibl e el abor t o consentido por la mu-

jor, siompre que so practicara confe rme l as reglas higiónicas; l os -

C6digos Penale s rusos do mil nov e cientos veint e y dos y mil novecieg 

tos ve i n t e y sois solo cast i gaban a l ab or t o cuando se practicaba sin 

consentimien t o do l a mujer después de l o s tres primoros mese s de l a 

gestación y por persona sin títul o Méd ic o o sin preparación adecuada; 

en l as cl ínicas de l Estado se practicaba gratuitarl1cntc l a opcración 

d o l a mujer en l a primera ópoca de l a gestaci6n ; ac tua1menta , a par

tir de mil n ovGcientos tr einta y s ois, l a operaci6n e stá prohibida 

tanto en l a s casas especial es de salud cemo on el domi cili o do l os -

Mód ic os Y de l as mujeres embar azadas; l os a bort o s so t o l eran única-

monte en aquel l os casos e n <:iue l a prc l ongac i6n de la pre fie z amenaza 



-41-

l a vida do l a ma dre o p u e da causar un s er io perjuicio a su salud y 

t ambión 8.nte l a exist enc i a do grave s onf orm edadG s hercdit aria s en 

l os padres; e l M6di co quo vio l e l a reglamentación os tabl ocida , e s on 

c a rc e l ado por tiempo no inf eri or a t r o s Hños; l a misma pena s e a pli

ca a l a p o rs ona que r ealic e e l a borto sin t en e r instrucción ttcnica 

o sp e cial; igualmen t e se sanci on a l a coerción s obre l a emba razad a y -

01 s ome timi en t o a una oporación il ogal d e os ta c l a s o;o n nue stre Códi 

ge Pe n a l l as p en as van dosde prisión mayor hasta pres id ie , según la 

modadl idad De l abort o c ometido . 

Que S E) d educ e de t odo l o anteri or? 

Que a trav oz do l e s año s se ha ido atonuando l a pon a impue~ 

ta a l d elit o de a b ort o , ll egán doso inclus o en a l g una s ocasi on o s y on 

a lgunos p a ís e s a 1 cgalizarlo, p e r o vol vi6ndose nuevamonte apenar l o 

por no h a b e r disminuido 01 númor o dG l os mismos, por l a gran vario-

dad de mot i vos que impulsan a qUG dicho do lit o so r salicG. 

La situa ción d6 miser ia, e l v i vir e n un amb i ent o d o pr omi~ 

cuidad, 01 d o sampar e e n que se encue ntran la mayor p a rt o de l a s muj.:2. 

r e s por p art o d o s us compañeros do v i da o 8 spos os , cuy o úni ca r e cue!:. 

do de un amor fr us trado e s e l obS6 rvar c on tr is toza e l nac imiont o de 

hijos cuy os padres jruaás c onoc orán, e l cr e cimionto y desarrollo do -

l os mismos en una ferma enf or miz a , af oct ado s de su salud por la si-

tuaci ón de mis er ia en q ue vive n la mayor p a rt e Jo madros do1 mundo -

ent e r e , han sido una d e l a s t antas causas , para l a aten uación de su 

pena. 

P odría d ec irse que l a situación e co nómica n o e s el factor 

principal en es t a claso do delit o y que bion pucdo n l as mujere s que -

n o qui e r e n ser ma dres acudir a ot r o s medios para ev itar l a c oncopci6n, 
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pero l o cierto os que mientras n o haya una educac ión sexual bien ci

mentada; mientras no S 6 c onozcan por parte de l es pueblos a concien

cia, tod os l o s efectos dafiin o s que 0 1 aborto criminal ocasiona en la 

vida o l a salud de li:tS mujeres; mi e ntr a s no s e c ompronda l a verdado

ra import a ncia do l os mótoüos anti-c cncoptivos por falta de una di- 

vulgac ión c i on t if ic a bie n organiz ada do parto do 1 as autoridadG s com 

potentes, 01 de lito seguirá verificándose con la misma frecuencia. -

Estas son las razones p or las cua les se justifica la atenuación de -

la pena en l as Legislacion6s do l o s d if e r e ntes países. 

e A P 1 TUL o S E P T 1 M o 

PROCEDIMIEN~eOS ABOR'I'IVOS 
----------~-~~~~ 

Entro los procodimient o s empleados para caus ar 01 aborto -

criminal t0nomo s diferentes medicam6nto s que ac túan por envenami en t o 

sobre 01 6tero y la vida de l feto y a consecuencia de l sufrimiento -

orgAnico se provoca e l abor to, ya que propiamente, no existen l as -

sustancias abortivas . 

Entro es tas sustancias que ac túan por 6nvenamien t o sobre ~ 

01 úter o y l a vida del feto, t enemos las siguientes: purgantes drás

tic os, perejil, Babina, cernozuelo do centono, quinina, aloes, api2 

lina, o tc, entre las sustancias mineral es , l as siguientos: plomo, ar 

sónico, fósf oro, e stricnina y cantáridas, otc . 

Los procedimientos más eficacos pero m2s peligrosos en la 

vida y la salud de la grávida son las maniobras sobre 01 6toro y an

tre e llas podemos citar l as que siguen: coito repetido, duchas vagi

nales calientes o frías durante va rias horas, 0 1 emp le o do 1 a "sonda" J 

intr oducción en l a vagina de pastillas ' o sustancias corrosivas que 

- 1 *' 
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porforan la muc osa vag in a l h as t a l a introducción en e l cuello y cavi 

dad de l útSI>O de l os ob jet o s má s var i ados para actua r diroctamente -

sobro al huovo. 

Los r e sult ado s • mas fr o cucn t o s por 01 emp l ee de e stas manio 

bras, s on: l esiones abdominales en 01 int estino , p erit oneo y vejig a ; 

p erit on itis y septic e mias; p orf or ac i 6n d el út e ro en su fondo; embo lia 

gaseosa por en trada de a ire on l a i ns e rción p l acen t ar i a; muerte súbl 

ta por inhibición en e l moment o de l a maniobra sobre el cue ll o de l -

útero; hem orr a g i a pr ofusa j e tc. 

De l o an t e ri or se doduce o S 6 adv i e rt e el peligro a que so 

s ome t e n l a s mujeres qu e se provocan o c onsie nt on on el ab e rt o , razón 

por l a cual so justifica l a s medidas adoptadas p or l os difere ntes --

país e s a l s a nci e n a r la ven t a sin p res cripción módica, de cie rtas su~ 

tanc ias que si bien no s en a b ort i vas p o r si mismas , pue den ac tua r 

p o r onvenamiento y provo c a r e l abor t o a l ac tuar s obre e l útero , a 

c ons Gc u cnc ia de l sufrimiento orgánico . 

La propaganda d o sust an cias que el puebl o creo son aborti -

vas n o pu od E) s e r ob j o t o d o s a ncic!,n, yor l as r a z ones ant o s dicha·s. 

Entro l o s países que se pena l a venta de sustanc i a s 11 ab ar 

ti vas 11 t cner.10s : Gua toma l a , on 01 j,rt . 307 Pn; Honduras , en e l Jl.rt. 

412, Inc . 20 . ; Nic a r agua , e n 0 1 ~rt. 402 Pn; Paraguay , on 01 Art . --

354 Pn; España, en 0 1 Art. 415 Pn; Cuba que l o s a nci on ó on su Códi -

go do Def ensa Sccia l Gn 0 1 i ... rt . 442 , l e tras" B !I Y 11 C ti; nue stro -

Código P e nal] en e l Art . 367 , Ine. 20 . etc . 

CAP IT UL O o C T A V O 

EL DELITO DE. l:.BORTO EN NUESTRO CODIGO PENAL 
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En nuestra Legislación encontramos que el aborto figura c~ 

mo delito desde el ano de mil ochoci ent os veinto y seis, habiéndolo 

compr'on d i do e l Cód igo de aquel ano on sus ltrts . 654 y 655, disposi--

c i on El s que s o on centraban en e 1 Cap í tulo d i':; s tinado al homic idio . 

Do cían as í 1 as dispos ic i one s mGnc ionad as ~ H El que emple ag 

do volunt ariamente y a s abienda s~ alim6nt c s~ bebidas~ g c l"Res, o cual 
"\.~. 

quier otro medio aná l ogo, procure que aborte alguna mujer embarazada, 

sin s a be rl o ni cons en tirlo olla , sufrirá una reclusión do dos a seis 

anos . 

Si lo hicie re c on consentimi en t o de la muj er, s e rá la re--

clusión do uno a cuatro años; si resultare of octivamonto e l aborto, 

sufrirá e l r eo una r e clusión d e s ei s a d i e z anos en e l prim6r caso y 

cua tre a (¡che e.ños en 0 1 segunde . Per c si 6S un Méd iC O, Cirujano, -

Bo tic ari o ~ C CfíH:~ drón o lVla trona 01 que a sabiendas administra, propor-

ciona o fac ilita l os r omodi os pare. el aborto, sufrirá,si és t o n o tu-

viere efect o , l a p on a d e cinc o a nueve anos de obra s pdblicas y de -

ocho a catorce, si l o tuviere, c en inhabilit a ción perpe tua on ambos 

c a s Gs para v ol vor a ~ocer l a prof es i 6n. 

La muj er ombarazada que para abortar empl eo a sabiond a s al 

guno de l os mod i os eA~ r e s ado s y abort o of ectivamo nt e , sufrirá una r o 

clusión de cuatro a ocho años. 

Pero si fuo re s olt era o v iuda no corrompida y de buon a f a -

ma anterior y r esultare, a juicio do l os Juoc os, que 01 unico y prig 

cipal móvil de l a acción fué el de oncubrir su fr ag ilidad, s o l e im-

pondrá s olamente uno a cinco años do reclusión. 11 

- _ .y# 
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De sdo mil ochoci en t os c incuent a y nue ve , e l delit o d e abort o 

s e e ncue ntra r e glamentado en Capítul o ap [~to y c ompren dido antes d e& 

tro d o l Título 11 DELITOS CONTRJ-J. LAS PERS01'Ti~S " y ahora 11 DELITOS CON 

'l'RA LA VIDA Y LA. INTEGRIDJ,D PERSONAL!! Y su r ogl amentaci6n actual on 

nue stro C6digo Pen a l es idént i ca a l a que t u v o on los C6digos de mil 

ochocie nt o s cin cuent a y nue ve y mil och oci ent o s ochent a y un o ¡ Gn l o 

r e f e r ent e a l os Art os. 364, 365 Y 366 . 

Nuestro Códig o P en a l tra ta el delit o d o a b ort o e n la forma 

siguient e : 

1.- libort o c a us a d o por t e rc e r o , que la Doctrina l e llama--

!l Abort o Sufrido ¡¡ y que c ompre n de l os siguient e s cas os, a saber: 

A.- Aborto causado centra l a voluntad d ol suj e t o pasivo. 
---

B.- Ab ort o c a us a d o sin su volunt a d ; y 

C.- Ab ort e c a usado c e n 01 c ons e nt imie n t o d ol s ujet o pasivo. 

Las l e tras A y B, c e rr e sp onden a l os nUll1e ral c s primero y s e 

gund o y la l e tra C, al numaral t e r co r o , t odos de l Art. 364 Pn. 

2.- Aborto Pr ocura d o , on Gl qu e l agrávida o s sujoto activo. 

3.- Abort o caus ado p o r F ac ulta tivos y Farmacéutic os. 

4.- y ad omás, nue str o Código P onal c a stiga el a bort o causa

d o v i o l entament e c uan d o n o hay a habido prop6sit o do caus arl o . 

Art. 3 64.-El qua de prop ósit o causare un a b ort o s erá casti-

gad o : 

1.- Con so is a fio s de pre sid i o si o j e rci e r a v i o l oncia on l a 

muj e r emb a razada. 

2.- Con cinco años d e pro sidio si, aunque n o e jercie re 

re 
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viole ncia, obrare sin consentimiento de la mujer. 

3~- Con cuatro arios do presidio si la mujer 10 c onsintiere. 

C O M E N T Ji R 1 O 

Este artícul o c omp r c n rle do s modalidades de l a b,no que la 

Doctr ina l e s ll ama: Abc rt o Sufrid o y bbort o Cons enti do , sancionándQ 

l os en a mbos c a sos con penas distintas; c orno muy bien puede apre-

ciarso de l a lecturn de l a disp osici6n l egal, e l h e cho rovisto ca- .... 

ract or e s mas gravos en l os cas o s en q ue se haco abo rt a r a una mujer 

c ontra su volunt ad o sin olla, qu e cuand o e lla misma cons i e nt e en -

el h e cho criminal. 

Sujoto activo de est e del ito e n l os dos primeros casos -

dol artículo c ome ntad o puado SOY' cualquior p e rsona a o xcopc ión do -

la grávida misma , p or e si e l qua hici o r e abGrtar a una mujer inton

cionalment e fuero un F a cultativo o un Farmacóutic o , la pona so au-

mont aría a t onor do1 úrt. 367 Pn., 1 0 Dua l vione a d osmotrar que e s 

neces a rio t ene r muy o n cuenta l a calidad dol sujet o activo. 

Elementos int ograntes dol d olit o do ab ort o sufrido contra 

la vo luntad del sujet o pasivo, s on: 1.- Exist encia de l ombarazo . 2. 

La intehción es p e cífic a elo Cé':u s a r e l a b ort o , 3. Los modios viol an-

tos empleados para co nseguir el f in perseguido; y 4. La mue rto do l 

f e to. 

Ahora b ie n.? si tal c orno he manifestado on páginas anto-

ri ores, el a bor t o consisto on la intorrupción prov ocada del proc e 

so fisiológic o do la proñoz on cualquie r a d e sus etapas, os indis-

ponsable para qua s o tipifiquo al delito, que s o do 01 primor 01 0-

,.... 
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monto que he dejado ano tado, o sea, la existencia del embarazo, ya 

que si es te e l ement o f a lt a aún cuando se don cualquiera do l o s 

o tros, es tar:í.amos en presencia de un de lit o do abp1"to i mposible por 

inidono i dad a bs olut a d e l sujeto pasivo. 

P odría tipificarso cua lquiera otra fi gur a delictiva, me-

n o s e l de lit o do abort o • 

.(. E.l segundo e l Lmon t o ostá consti tuid o por el do l o o soa, -

l a volunt ad criminal, quo supone e l con ocimien t o de do s ex tremos : -

e l c onocimien t o de l es t ado do embar azo de l a muj e r y 0 1 c on o cimion

t o de l poder abor tiv o de lmcd i e omp l cado, c on 0 1 propósito, c laro -

es, de c ausar l a muerte de l f eto . 

Es n ecesario digo , que e l sujeto activo t onga c onocimion

t o dol poder abortivo de l modio omp l eado , p o rque la inidoneidad de l 

modio e xcluye 01 abor t o , sin perjuicio de que subsista cualquier -

otr o tip o de de lit o . 

« Como torc e r olomen t o t e nemos l a v i o l e nc ia qua pue do ser -

físic a y moral, y si 0 1 medio violento emp l eado llega a constituir 

por si un hecho dolictivo, tendremos entonces una concurrencia de 

delit os aplic and o e l Art. 64 o e l 65 Pn . sGg~n 0 1 caso . 

y per filtimo , como cuar t o e l eMento t onamos l a muer t o del 

f e t o que e s el fin, o e l propósit o p e rseguido p or e l sujeto ac tivo . 

El producto de l a concopción dobo haber t onido vida cuan

do se r oaliz ó 61 h e cho c r h.inal, porque de l o contrar i o , no habr ía 

dolito do aborto a~n cuand o so den otro s de l os e l emen t os, por fal

ta de objet o mate ria l de l a infracc i ón . 

Ahora bien, si 01 agente ha r eal izado t odos l os a ct os nOC0 
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sarios quo por su n a turaloza habrían sido suficient es para provocar 

01 aborto y por causas o accidentas indopondi entes de su voluntad -

no ll ega a r ealizars e , estamo s en presencia del delito do aborto -

frustrado y ap lic amos las re g l as general e s, como cuando se r ealizan 

t odo s los actos n e c e sarios para provocar un aborto con 01 objeto de 

que muora un f e to viablo y por causas ajenas a la voluntad del agoE 

t e , el fot o nace con vida al provoc ars e 1 a e xpuls ión. 

En e l C2..S0 del aborto sin la vcluntad do la mujer, que es 

01 c on t emplad o en el numeral sogundo del Artículo comentado, los 

c l ementes s on l es mismos enunciad os anteriormente, difiriendo sola

men t o l os modios ompleados p or 01 suje to activo que pueden sor: e l 

engafio , cerno cuando se cculta a l a mujer e l car~ctcr do l as sustan

cias tóxicas que puode n causar 0 1 aborto o por la ausencia de la c~ 

pacidad para c onsontir on la muj e r, como cuando so encuentra bajo -

e l influj o de l hipnotismo o privada de razón por cualquier c ausa . 

Esta modalidad de l ab orto qua la doctrina llama ii Sufri-

do It, tieno difore nte pena e n un o y o tro caso, más la agravante do 

o jecutar el hecho con of ensa o dosprecio de l resp e to quo p or su diE; 

nidad , edad , o sexo morociere 01 of endido . 

ABOR'I'O CONSENTIDO: Es 0 1 caso contemplado en 01 numeral -

tercero de l Art. 364 Pn. 

A dif o róncia do l os cas os anteriorGs, en este la mujor om 

barazada o s tambión autor de l hacho de lictivo y la víctima os s ola 

monto una: el f e t o , haciondo la salvedad qUG l a pena que correspon

de a la muj er os menor a la que l G c orresp onde al o tr o sujeto ac

ti vo. 
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La pena que c orrospcnde a l a mujer que pormit o so le practi

que un abor t e es do tr¿ s a5as do prisión mayor, con base en 01 Art. 

366 Pn. y d~ cuatro a50s de presidie , p ara e l o tro aut or de l h e cho ~ 

delictivo . 

Consontir os pormitir qU tJ s o h8.ga a l go , pudiendo se r el c on 

sentimi ento expres o o t áci t o . 

El c onsont imi en t o exp~sso n o n ocesi ta comontario a l guno ; e l 

tácit o ocurre cuande l a mujer embarazada permite , sabiendo el fin 

pers egu ido, que se 16 practiquG cualqui e r man i obra abortiva , hacien

do c onstar que d icho consen timL.,nt c n c de bo adcl ücor de vicio alguno 

y a l mismo tiompo, que do be haber si''-1.O dado pcr p Gr s cn a capnz . 

k rt. 365.- Será castigado c on de s a50s de prisión mayor el 

abort o ocasiona d o violontament e cuando no haya habid o propósito de -

causarl o . 

C O M E N T A R 1 O 

Hemos vist o a l comentar l os artículos an teri or es que uno de 

l os e l ementos dol dül it c· de aborto es e l d o l e , esto es , la intención 

espec ífic a p e r part e d e l suje t o activo de ca usarlo; no obstante 

ello, vemos en 1 a presente disposición que falta GSO e1 6men t o esen-

cial, y p r ecis amen t e p or l a f alta dEl Gse E:: I Gmen to so han dad c opini,2 

nos diversas al comentar es ta nueva modalidad d6l abor t o los dife ren 

t es tratad is tns. 

Para Carrara p or ejemplo , s o l amente existe 01 d elit o do --

a bort o da l e- so; si f a lta esa int ención esp e cífica encaminada a into -

rrumpir e l pro ces o fisi ol ógico de la pro5ez en cua lquie r a do sus ú t~ 

pas c on el e bj e t o de ocas i onar la muert e de l fet o y sin embargo ccu-
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rro, pero por culpa de un tercer o , n o hay de lito de aborto,dice : --

existirá, manifiesta .. cualquiera otra clase de de lit o y para ello ha 

c o un disting o según que e l sujeto activo tenga o n o con ocimiento 

de l estado de gravidez de la mujer; si conoce dicho estado y con ese 

conocimionto que tiono golpea a l a mujor pr ovocánd c le 01 aborto a -

consecuencia do l os golpes ocasionados, a borto que no pretendía oc~ 

sionar , resp onde 81 sujet e active de l delito do lesión grave dolosa y 

si i gnoraba el es tado de embarazo de l a mujer, y a consecuencia do 

l os golpos propinado s oc urre 01 abort o , resp ond e rá de l dolito de le

si6n grave pretGrintenci onal. 

S i el a bo r t o s e pr o v e cap o r un h o cho c ul P o s o de l a m u j e r -

embarazada, es dec ir, sin que haya habido p or parte de ~sta prop6si

to de causarlo .. no respondo criminalmonto .. encontrándose por consi-

guiente exenta do rosp cnsabilidad penal, ya que e lla ss la primora -

víctima do su imprudencia al defraudar sus esperanzas de maternidad .. 

siondo Gsta tesis la sust entada y acoptada p or l a mayoría de l os Tra 

tadistas do l Derecho Ponal, a Gxcepci~n de un os p ocos, tales c omo -

Altavilla .. Puglia, o tc. 

Nuestr o actua l Prcyoct0 del C6digo Penal .. acorde a l a co-

rriento goneralizada, reglament6 en su f.:,rt. 121 que el abor t o culpo

so prop io no da 1 ugar a sanción alguna. 

El P enalista cubano don Jos~ Agust ín Martínoz, a difcron- 

cia dol Maestr o Carrara .. sostione que s i puedo dar se e l delit o do 

aborto culp o s o , ya que t odo h e che reputado p or l a Ley como delit o os 

susceptible de admitir l a f o rma culp osa. 

Ahora bien, como dico d on Luis Jimónez de Asúa, para que -

un hecho constituya delit o no basta que encajo en 01 tipo que la Ley 

~ -
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describa; es neces a ri o que exista a d emá s culpabilidad en el SUj8t o a~ 

tivo y esto e l emo nt o do culpa se manifiesta en d o s grados, a saber: -

01 do l o y la culpa propiamen t e d icha. 

E.l dolo se d ivido e n dol o dire ct o , on e l que el e foct o o s -

provisto y querido; d ol o indir ec t c , even tual o indo 'tGrminado que con

siste e n la previsión de un r esult ado que no se quiere poro que so r.§: 

tific a p or l os actos del agente y do l o de consecuencias necesarias, -

on e l que hay un e fect o provisto y que rido, p e r o cuya r ealización cau 

sará otr o s daños n e c e s a ri o s El ind i s p e nsables. 

La culpa os l a omisión voluntaria do diligencias a l calcu-

lar l as consccu<sncias posiblos y permisibles del pr opio h 6cho . 

La culpa admite l a cl a sific ación do culpa c on r ep r e senta- -

ción y culpa sin re presen t a ción, y así conside rada la culpa puede do

finir se: YI c omo la producci (::n de un r e sult ado tipicamont e antijurídi

co p or f alt a de previsión de l debe r de con ocor , n o s o l o cuando e st~ au 

sente la r epr e sentación d o l res ultad o que s obrevendr~, sin o tambión -

cua n do l a e sp eranza do que n o sobrevenga ha sido fundam ent o decisivo 

do l as actividade s del a ut c r, que se pro duc en sin quere r 0 1 r esultado 

ni r at ific arl o H . 

Ahora bion, en 0 1 artíc ul o coment ado , si t omamos on cuenta 

que U..YlO de l os e l emGnt os int e grant es de es t o delit o os e l conocimien

t o do la pre ñe z por parte do l suj e t o a ctivo , lle g amos a l a c onclusión 

que n o puede realizars o p or simpl e culpa, pues basta t en o r o se co n oci 

mionto d e la existencia de l embaraz o para preveer que e l abo rt o puede 

pr ovoc a rse si se maltrata do obra a l a grávida; si e l suj e t o activo, 

n o obst ant e que preveo que 01 aborto p uede producirse y aún con esa -

prev isión no renuncia a la e j e cución d~ realizar e l h Gcho vi olont o so 
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bro la muj e r embar a zada a~n cuando dicho r e sultado l o soa dosagrada-

blEl, ent r a mos e n el campo d o l d ol o ov ont ual ; s i o 1 a gent e , aunque --

pre v i e ndo 01 ab ort o n o l e t oma en cua nta, e sp e rando q ue n o se produ-

cirá o que cc n su habilidad p odrá ov itarlo y s e r Oéüiza, e stamo s on 

e l cas o d o la culpa c on repre s e ntación . 

Do t al mane r a puc s que on 1 a dispos ición l o gal c omen tada -

n o hay d ol o dir e ct o o s oa, e sa int ención c sp 6cífica de c ausar el ---

ab ort o , so g ón se despre n do d o su misma 1 6 ct ur a ; habrá d ol o e ventual 

y cuando menos, culpa c on repr e s e nt a ción y nunca simple culpa, p or--

que f a ltarí a Gn 01 ag ont o l a r epresentaci ón de las c on s e cu on c i a s d e 

su c 8n du cta . 

El eme nt o s de e s ta modalidad de l a b ort o , son: 1.- c on oci---

miento dol ost a d e de embaraz o de la muj e r p or cua lquiGr me di o ; 2 .-quo 

el suj e to activo r e alize vol unt ariillTIont e act os de vi oloncia física -

c ontra 1 a muj e r embaraz a da y ; 3. - que n o t e nga e l pr opósit o d o cau--

sar 01 ab ort o . 

Si ade más del ab ort o la viol e ncia llega s e a constituir por 

sí otro delit o , c omo cuando a c ons e cuGncia d o l o s g olpes propinados 

a l a mujer Gmbar a zad a ésta f a llo c e o qUGda graveme nte lesionada, ha-

brá concurs o de de lit o s a t e n or de l a s di sp o siciones g e n e r a l e s de --

nue stro Código Pe nal o 

El el eme n t o d ol c e n cc imien t o d e la pre ñez por parte del su 

joto activo ha sido aceptado p or la Doctrina y la Jurisprudoncia, 

tant o naci onal c omo extran j e ra, tan e s a sí qu e nuostro actual Pro yG ~ 

t o d ol Código P e n al, e n su Art. 119, clarame nt e l o d e ja estab l Gcid o 

y l a p e na que fij a os d e s 6 i s me s e s a d es a ñ os, c on l a sal vedad quo 

si a l sujot o a ctivo l o corre sp ondi e r e mayor p ena p or las l osionos in 

f e ridas, s e l o aplic a rá la máxima sanci ón señal a da para e l dolito do 
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losiones que rGsultare, no aplicándo se c onf o rme al Proye cto, 01 Art. 

64 Pn. vigente. 

El Tribunal Supremo de España ha establecido de manera uni 

f o rmo qW3 01 culpablo de aborto p or consecuencia de vi ol e ncias ejor

cidas en la madre 5 precisa, para serlo, que c on o zca el estado do gc~ 

tación 00 ésta. 

El Tri bunal Supremo de España h a agregado que ~ 11 si bien -

el es tado de gestación h abrá d e morader e l may or resp otoal culpabl e 

de vi olencias en su p c rs c n a y por 0110 dobe, a6n sin e l pr opósito de 

causar el abor t o , hacerse r e sp onsable al agon te del resultado de ta

l o s vi olencias; es l o ciert o que p a ra la resp onsabilidad por dicho -

sujeto ha dG partirse siompre de l e.. presunci6n raci onal de que el a~ 

t e r de l a vi c l uncia e j e rcida s obre l a mujer' en dicha situación, te-

nía c oncc imient c del ombarazo. 11 

Hay mucha más Jurisprudencia al resp e ct o de que e s necesa

rio do que el sujeto activo tenga c on ocimient o de la pre ñ e z para sor 

resp onsable ae l delito d8 abort ei en 01 e as ·::. comentado. 

Resp8cto a la violencia empleada , el Tribunal Supremo de -

España, dice: ¡¡ Vi cJ l oncia implic a empl o o do fuerza física; intimida

ción, sup one c oacción mcral !l. 

" Las vlolencias eje rcida s centra las pers onas, técnica y 

jurídicam.onto aprociada, es rrmy d istinta do la intimidación, porque 

ósta sup one coaccién moral y aquolla implica el empleo de fu e rza fí 

s ic a ti 

Nuestro actual Proyect o del Código P e nal, on el Art. 119, 

dice: 11 El que por act o s do vi olenci a ocas i cnaro el aborto, sin pro

pósit o de causarlo, pero c c!nstándols G 1 estads de Gmbarazo de la 

ofendida, será sanci e nado c en r o clusi6n do s e is meses a dos años, a 

-
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menos que p or l 8. s les .. iones inf eride. s lo c orrGsp ondiere mayo r s anción, 

pue s en oste caso s o aplic a rá l a máxima s eñalada para el delit o d o -

l esione s que result are ti . 

Do t e do l o a nt e s 6Xpucs t c.. llegillllo s pue s a la c onclusión do 

quo e l c on ocimi ent o do l o. pr e ñ e z p o r p a rt o d el sujet e activo es el -

e l e ment o primo r d ial p ara quc se c c nfigur e e sta modalidad d el dolito 

do abo rto~ amén de l e s o tr e s cl e men t o s que ya h a de j a d o an o tado. 

Art . 366 .- La muj e r qua c ausare su a bert o o c onsinti e re 

t 1 P t O o t ~ dO . ' que o ra p o rs ona s e o caus 8 3 s e r a c a s 19aaa c on r e s anos e prlSlon 

may or . 

Si l o hicie r e p a r c c ul t a r su dG s h onra 3 incurrirá en l o s --

do s t e rci o s do la p e na antes di c h a . 

C O M E N T A R I O 

Esta d i sp osición c ompr on de tre s modalidad es dol abort o quo 

s on: 
1.- El ab ort o procurado . 

2. - El abort o cons entido , y; 

3 .- El ab ort e Hon oris Ca usa . 

~BORTO PROCURADO 

Suj e t o activo d e osto de lit o os únicamente la mujer ombara 

zada que prov o ca p or si misma su abc'rt c:. y e l f e t o , os la única víct.! 

ma , c omprendie n do la disp osición a t e d a s l a s muj e res indop ondiento--

ment e de su e stado civil . 

Los ol emont e s integrant e s de es ta modalidad dol ab or t o , --

son: 1.- Intonción e spocífica de destruír 01 pr oduct o d e l a concep-

ción; 2.- Exist encia d o un f e t o v ivo y; 3 .- Un h ocho do procuraci6n 

del a b ort o . 

Como y a h e c omentado anterioY'mont o l os e l eme nt o s dol delit o 

de a b e rte, no cre o necosari o r ep e tir le d icho ya on página s anterio-
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r Gs . 

He manifestado ya tambión anteriormente que consentir es -

permitir que se haga algo y que e l consentimiento pua de sor oxpreso 

o tácit o; que 8 S tácit o cuando la muj e r pelmite~ sabiendo 61 fin p e~ 

seguido, que s e lo practique cualquior maniobra abortiva; que dicho 

c onsen timi en t o n o debe o star viciad o p orque si es t o ocurro ya no os 

tamos en prGsencia de 6ste cas o y que si l a muj e r embarazada que c en 

siente en su ab ort o e s una mGnor do q uinc e aho s de edad, a quie n l os 

Módic o s F or ense s, de a cU0rd o a l nume ral t 8 rc e r e de l i,r t. 8 Pn. dec la 

ran que obró sin discernimiont o , n o c 8.bría t amp oc o de ducirlE) a ésta 

resp onsabilida d alguna y no p odríam.os tambión hablar on oste caso de 

abcrto c ons e ntido . 

El c onsontimiento pue s, de b o estar exonto d o t odo v icio . 

En e ste delit o hay dos coaut or os: l a mujer que c onsiente y 

l a o tr a pors ona que l o causa y s c l e una víctima, e l fot o . 

La p e na que corrosponde a la grávi da en es t e cas o p or 01 -

hocho dE: c onsentir en ol. abort .:: os de tres aho s do prisién mayor y -

d e cuatro ahos de pres idi o , para el otro autor de l h e cho de lictivo . 

En e l actual Pro y ec t o de l Cód i go P enal, la pena que corre~ 

p on de a la muj e r que c a usar o su ab ort e o l o c ensintiero J es de un o a 

tr os ahos, s ogún e l Lrt. 114 del mismo . 

ABORTO HONORIS CAUSA 

rVIuc hos Penal is tas han s os ton ido que n o 8 xi s t on raz ones po

de r osas que expliquon y justifiquon la atenua ción de l a pena en el -

aborto ItHon oris Causa 11 y han abogad o p orque d icha a tenuac ión sea -

ab o lida, c eme r emanente que ti S de una moral do claso, hip ó crita, an

tinatural y r eg r esiva . 
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Así, 01 Ponalista Diego Vicento Tejera, on su obra ti El abo~ 

t o Criminal 11, dic 6: if El honor G s otra d e las c aus as que se pretendo 

invocar para justificar e l aborto, mds ¿ que os 0 1 honor ? El buen -

nombre, la estimación social en que se tiene a un individuo. Se pre--

tende que para que una mujor nc, pierda su estimación s ocial, se auto-

rice e l aborto. El h on c, r, aunque c l dstico y acomodaticio en todos los 

tiemp os, p c rque se pliega a la ccnveniencia del hembro, nc, ha sido --

más que una causa de atenuación en la mayor parte de las Legislacio--

nes de l mundo; esas ideas que l a S o ciedad basa en una moral falsa, co 

mo ~iría Visites, sostenic ndc, la tosis c ontraria, no pueden ll ogar a 

justificar un acto que r6prcsenta l os caracteres esenciales de qUE: so 

f orma todo deli t o . ¡ Honor, henor Hen or en nuestr os días . El voca--

blo scle tiene una acepción: no dar escándalo, es de cir, no extcriori 

zar l o que so hace en privado: esto os, ser hipócrita. A esa moral --

que a nacHe convence ni c cnmuevc ¿ so le va a do..r tal importancia quo 

on leor a olla, se permita l a muerte de un sor on f o rmación ? ti .... 
Por su parte, l os Penalistas Ibídem y Luis CarIes Peroz GX-

prosaron: ti El h ene r no es sino la buena apariencia de la mujar desdo 

01 punte ce vista soxual y es per e s e Emgañoso . Piónsaso que la des - -

trucción de l feto significa autcJmáticamentEl quo la doshonra es ocul-

tada o 01 honor sal vado , l e que e n ve rdad 6S más que dudoso. En buen 

númer o do casos p e r no decir la mayor- ía~ la llamada dcshcnra os cono·· 

cida c on anterioridad, on ocasiones per no p e cas personas, excepto, 

aunque nc s iempro per los más o..llcgadcs: marido, padre o h6r-mano. 

La ocultación parece, pue s, que va dirigida más contra cua-

quiera de ollos que c ontra la opini ón que l os demás puedan tonGr de ~ 
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la interesada. El honor c obra así un carácter ostrictamonto familiar 

que, aunque r o sp o tablo, t ione t edas l as ®.rac toris t ic as de un c onvon ·

e i cnalismo que debe s or superado . Do sde un punt e do vis ta moral y ju

rídico, parece difícil admitir la d6s trucción do una vida en aras do 

di cho c onvenc ionalismo 11 

Por otra parto, muchos Penalistas han defendido esta moda

lidad de aborto privilegiado y a sí, e l Penalista J ost Agust ín Martí

ncz, en su obra It ¡.,.bor t o ilícit o y Dere cho a l ab crto 11 ha manifesta 

do que mientras las Logis l ac i ones y especialmente l a de su Patria, -

no hayan side radic~_m6nt6 roc onstruidas on materia de paternidad y 

filiación, a l Jurista l o será siempre gr2.tc ten de r la mano do l a mi

soricordia a Gstas desgraciadas muj e res, ac ordand o en su beneficio -

una atenuante do su responsabili dad , l a CUQ1,si no Gxistiera Gspecí

fie81i:Len t e c onsignaJ.a en las Leyes, pcdr ia snccntrnrs o en la porturb.§: 

ción moral pr ofunda, en el desequilibrio de l as facultadGs causado -

por l a inminonte deshcnra, en e l tom or del ánime apocado , en la obs~ 

cacién que a vecos ll egan a producir en l os espiritus mojor temp l a- ·

dos , es tas terrible s si tuac i eno s de prue ba que 1 a vida of re ce 11. 

ExpuGs t o l o anterier, he de manifestar que en es ta modali-

dad del ab crto la mujar embarazada puade causársolo olla misma o po~ 

mi t ir que otra p ors ana se l e causo, pe r e e en 1 a finalidad únic a de -

ocult a r su de shenra y a l mismo ti empc-, doben e cneurrir 1 8.s eireuns-

tanelas siguientes para que la figur-a se tipifiquo, y ellas s cm: 1. 

Que la grávida n o t onga mala fama; 2.- QUG haya l ogrado ocultar su .

embaraz o y; 3 .- Qua dicho Gmbarazo soa el frut e do una unión il ogí

tima. 
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Si la grávida ha l ogrado ocultar su embarazo pero no ha to

nido una buena Y'Gput3.cién an t orior, el aborto procurado por ella mis 

ma o permitido para que o tra persona se l e cause, n o puede califica.!: 

so do 11 Honoris Causa 11 J ya que e l c cncep t o de roputaci6n so rof iero 

a l a conducta sexual observada; si nc ha ccultado su embarazo , e l -

aborte tamp oco podrá calificarse COr1'lCJ tal J por 81 hecho mismo de ha

ber desaparecido 8 1 ocultamient c· ele la dcshcnra J quo es 01 interós -

pors eguido en este caso . 

Por último he de decir que ese embaraz o debe sor el frut o -

do una uni ón il eg itima, exc luyénd ose p or censiguiento a las mujEres 

casadas, ya que clcmbaraz o en éstas la Loy lo c c nsidora J presumiónd~ 

l o l egalmente , c emo producto do una uni6n legítima . 

Element os intograntes do esta fi g ura dolictiva sen l e s mis

mo s que a nt es soñalé al r e f e rirme al abcrto prGcurad o , SGl o que, el 

m6vil cambia, pUGS la finalidad que so persigue en 01 cas o c omentado 

os el de ev it a r la doshonra, el miedo a perd e r una buona reputaci6n. 

La atanuaci6n espEcial de l a pona en esto delito no se ox -

ti ende a los padres de l a gráv i da cuando e ll os causaron su aborto -

c on 01 fin do salvarl o su hc:nor, nc obstante que 0 1 motivo que inspi 

r6 al Logislador para atenuar la pena en 01 caSG del dolito de Infan 

ticidio , es el mismo motivo contemplado en esta disposici6n . 

Entre l as Legi s laciones de lGS paiso s que regulan es ta moda 

lidad del aborto, ten emos: Colombia, en 0 1 Art . 389 Pn . que hasta -

permite l a c o ncosi6n de l perd6n judicial; Portugal, en 01 ~r t. 358, 

No . 30. Pn.; Uruguay, en 01 Art. 328 Pn; Venozuela, en 01 Art. 436 -

Pn. Brasil, on 01 Ar t. 301 Pn; Chile, on 61 Art . 344 Pn; Italia, on 

01 Art. 551 Pn; Guatsmal a, on e l Art . 305 Pnj Ecuador, en 01 Art . --

420 Pn; Paraguay, on el Art . 21 6 Pn. ate . 
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Art. 367.- El f ac ult a t ivo y 0 1 f armacéutic o que abusando de 

su arto causaron 6 1 a b a rt a o c oope r a ren a 61, incurrirán r e spe ctiva

mente en l a s p e n as señalada s en e l Art. 364~ aumentadas e n un a t e rce 

ra parte . 

El farmacéutic o que sin l a do bida pr e s c ripci ón facult a tiva 

despachar e un abor tivo , incurri rá e n l a p ena de un a ñ o de prisión ma 

yor. 

En l os cas os de es t e art í cul o se imp ondr á además a l culpa-

blo , l a p e n a de inhabilit a ción especial p a r e l ti emp o do l a c ondon a. 

C O M E N T A R 1 O 

Este a rtícul o s e r e fi e r e expresamont e a l aborto practicado 

p or pers on as cuya prof e sión es t á dentr o do alguna de l a s ramas de l 

arte do cura r y para que, tant o el f acultat iva como el f a rma céutico 

se hagan acreoJ cr c s a las penas es t ab l e cidas on Gst a d isp os ición, -

GS nec e sar io quo hayan obrade abusando de su Ci encia p8~a caus ar e l 

abcrt o o co op Grar a causarl o . 

Cual e s el s ignifíc ado de l a palabra" abusar" on 8s ta -

d isp os ic l ón ? 

La palabra " abusando tl significa según mi opinión, n o ade-

cua r tant o e l f acult a tiva c omo 0 1 f armacó utic o sus a ctividad pr of e 

sienal de ntro dol marc o l egal, pues cuand c act~an en e l e j e rcic io -

le g ítime de su prof e sión, es tán ox en t e s de r e spons abilir..:tad c riminal, 

La razón do la gravedad de 1 a p cna se . justif ie a p or cuo sti.s:. 

n o s do P olít ica Criminal, ya que l a r e sp ons a bilidad de l prof es i onal 

que s o pr evalece de sus c on oc imie nt o s par a l a r ealiz ación de ac t os -

ilícitos ti ene quo s o r mayor que l a de cual~uior otr a pers on a . 

P or ot r a p art e , si e l Est ade conc ado 1'ít ul üs Acadómicos a -

Gs tas p ers onas do sput s q ue han r ealizado los estudias c orr e sp ondien-
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t es , es pr e cis amente para que EJje rz an su pr ofosi 6n en beneficio de -

la Soc i odad y n o para l a r ealiz ación do actos r eñid o s c on l a Ley , -

pues do l o c ontrario , es tán abusando do su prof e si ón. 

Es p c r l as raz c n os anteriores que l o. Ley castiga por i gual, 

tant o al facultativo y a l farmac¿utic o que abusand o do su a rt o causa 

r on 01 ab orto, que en aste cas e: s cn autoros, que cua ndo s on cómpli-

c es do l deli t o o 800., cuand o c oc peran a caus a rl o . 

El t é rmino ¡¡ f acult ativo" c omo muy bien dico 01 Penalist a 

sal vadorGño, doc t or Manue l Castr'c Ramírez h. e n su obra lt Der oc ho Po 

nal Sal vadoroño ti, n o c omp rendo o. l!:~ s enf e rmoras obstét r i cas , cema- 

dranas, estudiantes de Med icin a y Farmacia, partoros y o nformaros c~ 

ya culpabilidad os s 8mojanto a la do un facultativo propiamente di - o. 

cho y por osa razón, en e l actual PrGyc ctc do l Código Penal, t odas -

e sas pers cnas han quodad o c omprendidas en el Art . 116, No . 20. 

El segQDd o incis o del art í cul o coment ado apare ció p or vez 

primera en e l Céd i go de mil oc h ocientes (¡cncnta y un e y l a razón de 

su aparición so justif ica, ya que si ne existiera t a l disposic i ón -

so dojaría abiert o e l camin o p 8.ra obtener t oda cl ase de mcd ic amen -

t os co n ocidGs c emo capac es do o..ctuar en e l organismo prov ocando e l 

a b c,rt o y 01 númer c de éstos nurrlent "n"ía mucho más do l os quo so come 

t en 8. diario . 

Es p o r e s a raz 6n dige , qua se j us tif i ca l a sanción cs ta-

blocida en l a Loy p a ra e l Farmacóutico qua c c epara indirectamente -

al expo ndor sin l a prcscripci6n f ~cult ativa , al guna sustancia cono 

ci cl a c e)mo capaz do p ede r prov c; car un aborto . 

e A P I TUL o N o V E N o 

JURISPRUDENCIA 

La Jurisprudencia de España a l i g ual q uo l a de otros mu--
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chos países ha sido poco numer osa p ero sí muy valiosa para 01 estudio 

del delit o de aborto con todas sus modalidades, razón por l a cual me 

limitaró a oxponer t extualmento parte de la Jurisprudencia del Tribu

nal Supremo do España y a 6xp on c r también t extualmente, la escasa Ju

risprudsncia nuestra. 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

DE ESPAÑA 

DOCTRINA GENERAL: 11 Para que oxista ab orto es indispensable 

que la mujer objeto ds 1 as maniobras encaminadas a pr oduc irlo se en--

cuentre en estado do Gmbarazo ••• ~ y n e precisa c onsignar dotal ladamon 

te las manipulacionos que lo produ j e ron 11 

Ya se estimo que la reprosión penal do aborto tieno su fun

dament o en 1 a protecc ión que la Ley dispons e a un futur o s e r humano o 

bien que lo que se trata de tut e l ar os la vida y la salud do la mad::,e, 

que se p one en gravo peligro p or la práctica de maniobras abortivas, 

o l o que so protende defender es el interós gonoral de evitar l a dis

minución do la p oblación o t odas estas raz c nes a la vez, es lo ciert o 

que la actual doctrina jurídic o penal, las modernas Legislaci ones, -

sin excepc i ón y l a c onstante Jurisprudencia de e sta Sala consideran -

punibles l as mani obras practicadE: s e n una muj8r grávida encaminada do 

propósito a provocar l a e xpulsión o producir la d6strucción o aniqui

lamient o , dentro de l vientre do l a madr o , de l fruto de la c oncepci6n; 

cualquiGra que soa 01 tiomp o de l a gostaci ón; p or l o que probado quo 

l a rocurrente, c on oci e nd o que la otra proc osada, quo n o ha recurrido , 

se hallaba embarazada de dos me sos, a instancia de ésta, que n o quo ", 

ría t e nor más hijos, r oalizó diversas manipul acionGs en sus órganos 

genitales y lo dió un e s lavados, a c ons o cuencia de l e cual a las po

cas h oras expulsó e l coágul o embri onari o ; e s incuGstic nablo que ya --

1 
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fU 6ra un ombri ón l o que oxpulsó la g e st anto p or n o h a ber lle g a d o a -

los tro s me s e s d e g e st a ci ón, e bien tuvie ra l a c onsi de r a ción de f e to 

p o r habe r r e bas a d c e so ti omp o de v i da intra ut e rina , l a actua ción d e -

1 a r e curr en t G es c ens ti tu ti v a do l de l i t o do a bo rt e que s anc i onan l os 

Arts. 411 y 417, c omo a c c rtad am(mt e h a sid o calificada p o r la senten

cia de Inst ancia, pue st o que l o mismo e n un supue st o que en otr o s o h a 

intorrumpido dol osament e e l curs o n or mal d e la pre ñ e z, cualesqui e ra 

que sean l a s circunstancia s do edad , do via bilidad y aún de f orma ción 

r e gular del ombrión o f o t e , p e rqu6 on t odo ca s e s o h a truncado la e s

p or s.nza, a l mon e s, de una nue va v i d é:. y s e ha pue st e e n p o ligro la vi

da d o l a muj o r ombar a z ada,máximo cuande 1 a r e currGn t o que r e aliz ó las 

ma niobras a b ortiv as n o o s prof esion a l do l a Me d i cina. (S. 17-6-959; 

Rop. Jurisp. Lr anz adi, 2.271 ). 

DOCTRINA GENERAL: " El culp a ble dE:- ab ort o p or c cnsecuencia s 

d e violencia s e j e rc idas on l a ma dr o pr6cis a , pa r a serl o , quo c on o zca 

0 1 e st a do do ge stación do Gst a 11. 

Con arregl o a l a r 6 i t o r ada doc tri na dol Tri bunal Supremo , 

si bie n el o sta& de ge s t a ci ón h a brá d e mo r e c e r e l may or r e spe to e l -

culpable de vi olencia s e n su p e rs on a , y p or e ll o do b e , aún sin el prQ 

p ósit o d e c a usar e l a b ort e , hac er s e r e sp on sabl e al a gont e del r Gsult§; 

do de t a l e s vi ol e ncias ; o s l o cie rt o quo p 2,ra l a responsabilidad p or 

d icho delit o h a de p a rtirs e s i emp r e do la p r e sunción racion a l d o que 

e l autor de l a vi o l encia e j Grcida s obre la mujer on d ic ha situa ción -

t enía c on ocimi ent o d ol ombarazo. (S.25-2-901; G. 4-10-901; t.pág.124). 

El h e ch o de l a mua rt e do un f e t o en el claustro matern o c a 

mo c ons e cue nc ia de l a mue rt e vi ol e nt a d e l a madr e , p or ma s que Gn 'l a 

a c epción g r ama tic a l n o p ueda califica rs e de a bort o , po r f altar la emi 

sión extemp orán e a do l f o t o , on e l senti do jurid ic o de l D. pal abra h a y 
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que darle esa significaci¡)n, p orque con la muerto dG l a madre se pr2. 

duco tam.bién necesariamente l a del f e t o cuand o n o es viable por el -

poco tiemp c qua ll eva de vida intrauterina. (S.1-2-887; G. 4-6-887; 

t. 38 , P ág . 181). 

DOC'l'RINil GENERAL: II La muerte c e un f6to llevado en su so 

no por la int er fecta nc es homicidi o , p~rquB so l o mere ce la considera 

ción de pers ona qui en p oso e la vida civil, confe rme al articulo 29 -

del Céc1igo Ci vil 11. 

La muerte do un fet o llevado en su san o p or la intorfecta 

n c c cnstituyG del itc do h úmicidio, p orque s ol o merece l a c onsidera-

ci6n de pers ona quien posea l a vida civil, c cnf c rme a l articulo ·29 -

del C. C., n i t arn p c c o c on s t i t u yo e l d e a b e r t e , pro v i s t e o n o 1 Ji r t. -

412~ si no ccnstaba al autor de; l f , 8 vi ul Gnci!?,s el estado de embarazo 

de la agraviada . 

NOTA: El Art . 412 del Código Penal Español corre sponde a l 

Art . 365 de l C6digo PGnal nuestr o , c on la diferencia d e que en aque l 

so hace r e ferencia oxpres a de que 01 autcr de las violencias dobe te 

ner con ocimiento del e stad ~ de ombaraz o de la mujer. 

DOCTRINA GENERAL: Il Siompre en rLl a ci6n con el h.rt. 412 -

c i t ado 11 

tl Viol enc ia implica empl oo c.& fuerza fisica; intimidaci6n 

supono c oacci6n moral il. 

Este articulo s cl o 6S aplicabl e cuando vio l entamente se 

da ocasión a un aborto sin ánimo de causar l o. 

Las vi ol encias ejercidas c e ntra las personas, t écnica y 

juridicamente apreciada, es muy dis tint a de la intimidación, pcrque 

É; sta sup c. ne c c ac c i ón moral y aquel l a impl ic a 0.1 e mple c de la fuerz a 

fisiea. 
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Lo s act os, consistüntes en que un hombro embriagado, sacag 

do una pist ola amenace a una muj8r c c.n matarla y t ambi6n a su mari do, 

produc i6nd osG c on es to motivo el abor t o do l a primera, s en do mora -

intimida ci ón y sc l o arguye n resp onsabilidad penal p er e l dol it o do -

amenazas sin perjuicio de la civil a qua do l ugar por sus Gfe ct o s s I 

hecho justiciab l e . ( S . 30-11-887; G. 4. 4-888; t. 39, P ág . 839 ). 

JURISPRUDENC T1'. SJ,LVADOREÑA 

DOCT RI NA. GENERA.L: It Si de un s c l e h e cho rE.sultan dos de li-

t os, homicidi c en una mujor y abúrt o en l a misma, proc edo castigar -

a l dG lincuent c i mponiéndo l e separadamen t e l a pena que c orresp on de a 

cada dolito, p or ser e st o m6s f av o rabl G al re e que aplicar 01 Ar t. 64 

Pn. 

Concurre on este cas e la agravante d o h abers e comotido e l 

h e ch o falt a n do a l r espo t o que p or su c úndición de mujor merecia la -

of endida y por es t a ag r avan t e pr o co dü aumont ar l a pena en una cuart a 

parto. 

En e l abcr t o r E, l ac i c:naao no c oncurro l a agr avant e do arma 

prohibida , aunquo proceda dc l h omicidi o c ome tido c on es ta clas o de -

arma, p orque 0 1 abor t o fu é causado c ome acción r ofl eja de dicho h omi 

< -'l • 
C l. .. Ll O . 

Revista Judicial, Temo XLVIII, 19 de Junio de 1943, 
pág. 670) 

DOCTRINA GENERAL: ti La expulsión vi ol en t a do l f e t o antos -

do l términ o l egal de -l a preñoz, c ons en tid a p or la madre y l a destruc 

ción de e s e f o t o c onsumada p or l a misma madre, c onstituyo e l de lito 

do ab ort o y nC' 01 de parricid i o 11. 

( Rev ist a Judicia l, Tomo LIII, f e broro 28 de 1948, Pág.321) 

DOCTRINA G~~ERAL: Resp on do do l os delit os de homicidio y -

aborto quien c onociendo 6 1 es t ado de grav i dez de una mu,icl', ocas i on a 



-65-

a esta l es i ones que l o causaren dir e cta y naturalm6nte la muerte
J 

au.e. 

que no se haya operad o l a expulsi6n prematura del fot o , desde luego -

que la muerto violenta de la madro J produjo necesariamente la muorto, 

dentro de l claustro maternc , d e l fet o n o viabl e, quo es 01 objet o ma-

terial del delit o de a b orto ll • 

(Revista Jud icial, Tomo LIII; Julio 29 de 1 948, Pág. 359 

Como puede advertirs e d e l o ant eri or n os o tr os ne tenemos -

Jurisprudencia que sea exclusiva del 0 Glit o de ab orte y la razón es 

obv i a; nUGstros Tribunales en raras ocasie n a s han tenido co n ocimi en-

to de esta cl a sG de de lit c , ya que p ,- r su e special natural e za e scapa 

casi siempre d e l c on o cimient o dc l a Justicia. 

Las pers onas que en é l participan y las que tie n on c on c ci -

miento del mismo s on l as mas interesadas on callar, do tal manera --

que la prueba os difici l ll egar a obtenerla. 

En Encr c , so c c n c ci6 en l os Juzgadc s de la Ciudad de Santa 

Ana so l amón te do d ,~ , s c as o s de ab ort e; en f e brcrc , marz o y dic iombro , 

dc un c as e; en cada mos en l o s JuzgaJo s d e csta Ciudad Capital y en .. 

junio , de un s o l o cas o en 01 Juzgadc d e Primera Instancia do Mo t apán, 

mes e s t od o s c orrespond ientes a mil n o voci e nt o s sesenta y tres. 

En 0 1 corri ente afio , s e han c on e cido de des casos on l os -

Juz gado s de la Capital en l e s mes o s d e fcbr6 r o y abri l y de un s ol o 

caso on Santa hna, on 01 mo s d e marz o . 

Ninguno de l os cas o s antes d icho s ha ll ogad c a l c onocimion 

t e de l Jurad c , habiénd os e ya s obI'Gseid o en l a mayor i a de e llo s, mie.e. 

tras que l es o tros c ontinúan depuránd ose, para 11og2r a s obresoerse 

más tarde p or fal ta de prue ba do la delincuencia . 

Esa es la razón p or la cual n o s otro s n o tenemo s Jurispru-

dencia que s ea exclusiva de esto delit o . 

BIBLIOTECA CENTR,.,L 
U NIVERS IO "- D O~ E L SALVADO~ 
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Por o , cual 6S la importancia do la Jurisprudencia Salvado-

reña citada? 

Que ostabl ece c c'me roquisit o primordial en el caso dol ---

aborto Dcasienado vio l entamente cuando ne haya habidc prop6sito de -

causarlo, el c on ocimiento do l a proñez por parte del sujeto activo, 

de tal manera que si GSS c c n c cirniGnt~ falt a , dicha figura delictiva 

n o s o t i P if i ca. 

La Jurisprudencia un G3te case llana e l vaci 0 do l Art . 365 

Pn. en el cual n e se establece que sea n e cosari o tal con ocimiento p e r 

parte del sujete active, unif ormán cL se a si el critGric con la Doctri 

na en genoral y con todas l as Leg isl aci cn o s que l o ostablocen sn una 

ferma oxprosa, al igual quo nUtJst r c actual Proyect o del C6digo P8--~ 

nal, c ome roquisito inclispensable para que so tipifique e l dolito . 

Ya anteri ormente habia manifcstadD qua si la violencia ll~ 1 

tal J 
las 

gasa a c onstituir p or si etro de lit o habria ccncurso de delitos~ 

como nuestra propia Jurispru~ Bncia l o establece, de acuerdo c on 

disp o sici oncs general es de nuestr o C6digo 7Jnal. 

CAPITULO, nECIMO 

CONSIDERbCIONES FINALES 

Es Innegab le quo esto dolit o ha alcanzado en la maya ria 

de los paises proporci ones considorables como SUCGclG también on nues 

tro pais y qua no obstante que os dificil procisar c en corteza 01 -

número que el o l os mismos se roal izan yr::.. que en su may o ria o s capan 

a l con ocimi ont o de l a Justicia~ l as ~stadisticas Crimina los sin em-

bargo do l os diferen t es paises acusan una c onstante pr og r e si6n. 

jisi en Franc i a, 01 Juradc c cnoc ié en e l año de mi l nove -

cientos nueve de veinte y siete cas os de delito do aborto; de cua--
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renta y cuatr o e n mil n ove cie nt o s quinc o y do cionto tre inta, on e l 

aft a do mil n ove cie ntcs veintiuno ; en Inglat e rra, en mil n ove cient o s 

tr e inta y o cho , s o l o sesenta y sois pors onas fuer on c onde nada s por 

es t e delit o ; en nues tr o país, de En e r o de mi l n o vecient os s e s e nta y 

tre s a l a f e cha, s c l e nueve cas e s h a n ll egada a c on ocimien t o de l os 

'lribunale s de Justic i a h abi end o t e rminada la mayería do e ll os s o br~ 

se íd os p or fal t a de prueba y al igua l que on t odo s l os demás país e s, 

aunque 01 núme r o de e l l as q uo h a 11 0gac1c a c e n ec imi cnt c d e l a Justi 

cia e s insignific ant e e n c ompara ción a la verdade ra r ealidad , ha -

quodado c ompr obad o sin embar go su c onst ant e prog r es ión . 

El doc t e r Laccassagne e stimaba hace a l gún tiemp o en quinient os 

mil e l númere anual do abort o s practicades e n Francia; e l doc t or Mo 

nin, Gn cie n ni l l os r ealizados Gn París y actua lmente se c onside ra 

qu e n o baj a n c.e cuatro c i entos mil l os e f e c t ua dos e n tod a Francia. 

En Ingl aterra, s G es tima en ciEmt o cincue nta mil el númer o de 

ab ort o s anua l e s de l os cua les 01 cuarenta por cient o s on abortos 

criminales y 6~ Al eman ia , 01 Ginocó l ogo doc t o r Bumn, e n el afta do -

mil noveci en t o s veinte y d os, e stimaba que d e c ada cinc o embarazos 

un o t e rminaba en ab o rt o; en Suiza, l o s MÉ.d i c e s cal culan e n cincuen

t a mil 01 nÚillcr::: de ab ort e s Gf ec tuad c s anua lment o , de l os cua l es sQ 

l o e l cinc o p e r ci ent o os c bjet c de castigc y on l os Es tado s Unid os 

de Nor t e Amér i c~, e n d e scient e s mil e l núme r c d e abort os t ambi ón -

anual o s que s e r ealiz an. 

En nue str o país, e n e l Hospit a l de Matern i dad so r eg istraron -

e n 01 afto do mil n o ve cient e s ve int e por l o me n os un o s cinco abertos 

p ar cada cien par t as; e n e l afta de mi l n u v6cic nt os cincuont a y tr o s 

hubo mas d o d e s mil abort e s por une s cuatro mi l part o s y actualmon-
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te so atienden p or l o men a s a diez pers onas diarias que llegan gra

ves par haberse practicado maniobras abortivas c on el fin de des--

truir el fruto de la concepción. 

Lo anterior dGmuGstra una constante progresión de este de 

lito y como l as Médic a s del Hospital de Mat Grnidad guardan estrict o 

silencio respecto de los abort os criminales de que ell os se dan 

cuenta cuando tratan a las paciE:mt e s que se presentan al citado Hos 

pital, ngcesari o es determinar si dichos Médicos incurren en respog 

sabilidad criminal por e l hocho de n o dar p a rte a la Aut oridad com

petento, y al mismo tiemp o , de si están cbligados a declarar c omo -

testigo s dad o cas o fuer e n requerid os para e ll o por Juez competente. 

Todo Profesi cnal que en e l ejercicio de su profesión se 

impone de un hecho del cual una pors ona tione interés en ocultar, 

debo guardar reserva de él, n o r ev elándolo a ninguna persona, tan -

es asi, que la indiscreción que en este caso seria la violación del 

secreto profesional se encuentra sancionado c omo de lit o en todas 

las Legislaciones y en l a nuestra, en el Art. 297 Pn. cuyo tonar li 

teral es 01 siguiente: Il En estas mismas penas incurrirán l os Mini~ 

tr e s de cualquier cult o y l o s que Ej e rciendo alguna de l as prof e si2 

nes qu e requiGr en titul o , r evo lar6n l os s e crot o quo p or razón de su 

of ic io se 1 es hubi e r e c onf iado 11. 

Ahora bien, si 81 secret o en este cas o consiste en la 

obligación que tiene el Médic o de guardar en reserva l os h e chos p6~ 

s onales de qu e se imp one en el ejercicio pr of e sional y que para e l 

afectado pueden constituir un secret o , s ea d e que se haya impuesto 

de osos h e chos pers onales p orque S 6 l o ha c omunicado e l paciente 

c onfidencialmente o p orque l o haya de scubierto p or si mismo , no in

curre en r e sponsabilidad criminal a lguna p o~ callar, pues e l secre-
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t o pr of e sional l o imp on e e sa c onducta, mas trat ándose de es t e de lit o · 

que p c r si mismc c onstit uye en n ue stro modio social un s ecret o . 

Si e l abort o n c ccnstituyera un s e creto en nuestr o me dio -

s ocial y 81 Médic o n c d i e r a 8.v is c; a l a Aut oridad CL.ffip e tente inmed ia

tament e de habe r t enido c on ocimiento de d icho delit o a l as i st ir a l a 

paciente, incurrir i a en resp ons abi lidad crimina l de acuerdo a l Art. 

536, No . 50 . Pn. 

Por otra parte , r efiri énd cme siEJmpre a l abort o que para -

mi c onstituye un secret o , s l M~dic o que fue r e requerido po r Juez c c~ 

petente p ar a declarar c emo t e stigo , puede excusarse de dec l a r a r c omo 

tal c en base on 01 Art. 407-A, Ne . 50 . l. 

Tratado as i esc uotamente es t e punt o que p odria ser objeto 

Ce otr o trabaj e , cabe f ormular l a c tra int e rrogante . 

Come c ombati r e l ab ort o criminal ? 

Legaliz and o e l c ontr c· l d e la n a talidad en un a f orma cienti 

fica, ya que dicho c on trol ti e n e p c r cbj e t o ev it ar en una f orma vo-

lunt aria la f ecundac i ón de l ó vul o por e l e s pe rma t ozoide, a pesar de l 

c ontact o sexual . 

No p od emos nog a r l a imp c tenc ia de nue stra Le y, de las n or

mas moral e s y r e ligios as fr ent e a l aborto criminal, pues mientras n o 

exista una materni dad deseada s e guirá verificándcs e con una intensi

dad cada dia más e scandal osa. 

Quo Ley , que n orma puedo impedir que d i sminuya e l númer o -

de abort o s crimina l e s. 

No acas o e l n ove nta p or c i en t o de muj eres que abortan l e 

hac en p or la nec es idad imp er i osa on que s u s i t uac i én e conómica l a s -

c ol oca, sin imp ortarl e s e l daño que pue de.n ocasionar a su salud y -

aún a c o sta d o su propia vida? 
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No acas o la r ea lidad misma l o demu estra que éstas mujeres -

recurre n a este h e cho criminal p or tener ya e l núme r o de hij os que -

e llas c onsideran suficientes y que un hij o más significaría hundir-

las totalmente e n la miseria? 

Pues bien, la única a rma efic a z para luchar c ontra e l abor 

t o crimina l es e l c on tr o l de la natalidad, ya que l a mujer que cuen

ta c on medios ofica ce s e inofensi vos para su salud para evitar un om 

baraz o n o deseado , jamás consentirá on s omet e r SG a l a arrie sgada ma

niobra abortiva; e s precisamente p or ign crar l os métcdos de l c en tr o l 

de l a c oncepción que las muj ur es s e a rriesgan a l as maniobras do la 

interrupción de l embaraz o . 

Para e lle , es menester l a difusión de la educación s exual, 

del c on oc i mi en t c de l os mét o uos l ogít imos de c ontra -c onc epción , ya -

que e l país que prohibe la d ifusiGn de l os medies n ecesario s para e l 

control de la natalidad e s e l verdadorc culpable de l aume nt o en la -

can t i dad de mujer e s quo se v e n c. bligadas p or d i versas c ircunstan cias, 

a int e rrumpir su preñez. 

Son varios l os paí ses que han aceptado e l c ontrol de la na

talidad; en l os Estados Unid os p c r e j empl o l a tt Asociac i ón Médica -

Americana" en e l año de mil n ove cion t c s trointa y siote adoptó las -

res oluciones siguient e s: 1.- La de inf ormar a l os Méd i c os de sus de 

r e chos l egales de utiliz ar l a ccntrac onccpción; 2.- La de que t o d os 

l o s d ispensari o s, clínicas y establ e cimient o s similares e n l os quo -

so den c onsejos e inf ormaci on es al públ ic o s obre e l c entra l de la -

c onc ep ción deben funci onar c on lic oncia l egal y bajo sup e r visión y -

c ontrol médic os, e tc. 

La Ind ia en el año de mil n o v ecien t os cincuenta y dos s e -

pronunció en e l sentido de ac ep tar e l c ontr o l de l a natalidad y a sí 
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también muchos otr o s países, t anto de l bsia c omo de Europa . 

Con es t e mismo ob j eto de evit a r e l aborto criminal o 10-

grar su d isminuci ón S6 fundó en mil nove cientos cincuenta y tres La 

F ede raci6n Int e rnacional de l a Procreación Pl aneada , cuyos objoti-

v o s son l os s i guientos : Lucha r por una paternidad responsable y la 

aceptación unive rsal de l a Familia Pleneada; l ogalizar el derecho -

que asiste a t odo matrimcmio de procrear e l número de hij o s que se 

desee y en 0 1 tiempo que más l es convenga y a coptar la contracepción 

en V G Z de r ecurrir a l aborto para l i~mi tar e l núme r o de hij o s. 

La F ede raci ón de la Pr o creación Planeada sostiene que: 

" tant o la salud de la madr"e c omo la de l niño y la f e licidad de to

da una familia, pueden derrumbarse p or la llegada rápida o por un -

gran númer o de hijos . El c on o cimient c de l os mét odo s c ontrac oncapti 

vos es un o de los medio s más sogures para fundar familias dichosas 

dentro de l as cuales, l o s ciudadan os de l mañana podrán crecer y pr2 

grasar " 

El d octor J. Witridge, r efi rióndose al control de la nata 

lidad di j o : " como Médi c os ¿ cual debe ser nuestra pos ición frente 

al problema del c ontr o l de la concepc i ón'? Para mí n o hay sino una 

respuesta. Es justicia y debe r dar consejos , c omo l o es proponder 

al empleo de cualquier o tr'a modida profiláctica.; debemos aconsejar 

a la multípara que sufre de nefr itis crónica, tuberculosis o cardi2 

patías, de n o tener más hij o s y si ccmsideramos útil y prudente e l 

c onsejo do ensoñar l os medi os para que eso se r ealice, p orque si h~ 

cemos lo primero y no l o segundo f altamos a nuestr o de be r de módi-

c o so Igual c onsejo dobe darse cuando vemos que una paciente se des

morona cemo rosultado s de embaraz o s que so sucedon a muy cortos in

t é r val os, as í c emo e n ciertas mujore s s mal adaptadas, cuya vida e n 
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t e ra está perturbada por un c ons tante temor de l embarazo ti 

Julián Huxley, Gn su obra 11 People !!, manifestó tambión su 

ap oyo al c ontrol de l a natalidad, al expresar : " Con esta nuova arma 

on nue stras man os e stamo s preparado s para atacar ac tiva e int e ligen

t emen t e l os gravos problemas de l a r elaci ón on tre la p oblación y la 

de f ensa y 01 progros o s ocialGs 11. 

Y así, l a t en denc ia actual es acep tar el c ontrol do la na

talidad c omo med i o de luchar c entra e s e fl age l o s ocial que so deno

mina, a b ort o criminal. 

Ac tualmen t e , s olament e la Igl es ia Católica c ondena l os c og 

trac onceptiv os y n o ac epta 1 03 principi os de la Familia planeada, -

ya que acep tarl os s e ría ir c ontra l os principi os en qu e doscansa di 

cha Religión. 

?ues bien , e n nuestro país y o est imo que d e bería f ormars e 

una Comis~ón do Médic o s adscrit a al MinistGri c de Salud Pública y -

ksis toncia S ocial, donde las personas inter esadas podrían acudir p~ 

ra obt e ner la inf ormación n e cesaria s obro l os medios do evitar 01 -

aborto, p or ) para ell o , habría que hab e r t ambién un Cuerp o de Trab~ 

jadoros S c c~ al e s que inves tigaran cada cas o e n particul a r para sa-

ber si e s r o ; omcnd a ble dar l a inf c rmac i én s olicitada a la p e rsona -

int e r esada . 

Por t tra parte, también p odrían c olabo rar en esa misi6n 

l as Brigadas Alfabotizad or as de l Departament o de Educación Fundamon 

tal de l Minist eri o de Educ a ción e n e l sentid o d e inspira r c onfianza 

a l as pers onas (e l camp o que, por su incultura s on teme r o s a s y de s

c onfi adas , para ~ue v isitaran l a Comisión referida d ond e se l e s ex 

plicara, de acuer10 a su nive l cultural, las mo d idas que podrían 

adoptar para t on e r e l núme r o de hij c1s en r el ac i ón a su situación 
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económica. 

P or e l moment o 3 aunque l a Le y castigue e l aborto y l o lle

gara a castigar con penas seve rísimas, siempr e seguirá aumentando e l 

núme r o de l os mismos y n o p odrí amos mas que exclamar, traye n do a 

cuenta 1 a f rasG de Goe the: fl La Leyes p od6rcs a, pe r o más poderosa -

o s la nec e sidad ti 
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